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S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de Hacienda.
or¿/cn concediendo autorización a 

los Sres. D. Félix Escalas y D. Luis 
Horas, para que por la Sociedad 
anónima que han resuelle 
en Tarragona^6 gire Fajo la cteno~ 

-• minm:ton dé Banco Mercantil de Ta
rragona, y a D. Benito Sáinz ijópez, 
pava "el uso público del nombre de 
Barquero.— Página 306.

- j  Ministerio de la Gobernación.

Peal orden resolviendo expediente ins
truido al Administrador del Giro y 
y Caja Postal de Ahorros de Fuen
te ovejuna, D. José Cafre te González. 
Páginas 306 a 308.

Otra disponiendo se tengan por convo
cadas las oposiciones a ingreso en la 
primera categoría del Cuerpo de Se- 

.. óreluvios de Ayuntamiento y Secre
tarías de Diputaciones provinciales. 
Páginas 308 y 309.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ezequiel Porta 
Arqucd, Director Médico de la Esta
ción sanitaria del puerto de Castro 
Urdíales.—Página 309.

Otra ídem id. id. a D. Buenaventura 
\ Muñoz y García Lomas, Director del 

Sana torio Mari limo Nacional de Pe- 
drósa (Santander).—Página 309. 

Otras ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma, a los funcio
narios de Conreos y Telégrafos que 
se mencionan.—Páginas 309 y  310.

Ministerio de Instrucción pública 
-i) y Bellas Arte».

Regles órdenes -concediendo autoriza- 
Món para dar los nombres que sé 
indican á los Grupos escolares dé 
los puntos que se mencionan.— Pá- 
Qinas 310 y 311.

© te disponiendo sé ponga d disposi
ción del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de íluelva la canti- 
wd de 11.000 pesetas nominales, qué

D. Anastasio Barrero de las Heras 
constituyó para responder de la ges
tión de D. Alejandro Diez de la Cor
tina, como Habilitado, que fué de los. 
Maestros nacionales de diferentes 
partidos judiciales en dicha capital. 
Página 311.

Otra aprobando él proyecto adicional 
para la terminación de, las obras con 
destina ai Grupo escolar MConcep-

' ción ArenáV\ en esta-Gorta.— Pági
na 311.

Otra rectificando en la forma que se 
indica la de 8 del actual, relativa a 
la relación de los libros de texto 
aprobados con carácter oficial.—Pá
ginas 311 y 312.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Zulima de la 
Peña y Mcúrftn, Auxiliar de primera 
clase de este Ministerio, afecta a la 
Secretaría general de la Universidad 
de La Laguna.—Página 312.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden (rectificada) disponiendo 
que el Comité paritario nacional de 
Industria cromolitográfica sobre me
tales y construcción de envases me-

: tálicos, quede constituido en la for
ma que se. %y\dicq.—Página 312.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden aclarando ló dispuesto en 

el número 2.° del articulo l.Q del 
Real decreto de 6 dé Septiembre dé 
1929, creador de las Cámaras pro
vinciales de la propiedad rústica.—  
Página 312.

Administración Central.

Ma r in a .— Instituto- y Observatorio de 
Marina. — Servicio hidrográfico de. 
la Armada.—Aviso a los navegantes. 
Grupo 37.—Página 312.

Ha c ie n d a .— Concediendo, licencias por 
enfermos y prórroga en la mism,a a 
los funcionarios dependientes de és
te Ministerio que se indican.— Pá
gina 315.

Idem id. pór él tiempo qué tarden én 
dar a luz y cuarenta días después 
del ahímbramiento a las. Auxiliares

de primera clase doña María Guada.* 
lupe Martínez Fernández y doña Do* 
lores Gcúrela Castaño, con destino erf 
las Delegaciones de Hacienda d£ 
León y Granada, respectivam ente* 
Página 316.

Dirección general de Tesorería y Cori-i 
labilidad.-—Concediendo, a los seño
res que se mencionan autorización 
para celebrar rifas en combinaciótf, 
con la Lotería Nacional.— Página 316.  ̂ '

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Concediendo au* 
diencia a ios interesados en los be* 
neficios de Id Fundación establecida 
én Esparza de Galar (Navarra) por ei 
Presbítero D. José Lizasó, a fin di 
que puedan formular las alegado 
nes que estimen pertinentes.—Pági* 
na 316.

Anunciando que los Ayuntamientos d4 
Trabazos y Villarino tras la Sierre  ̂
ambos de la provincia de Zamora% 
acordaron su fusión en un solo Mu* 
nicipio que denominará de Traba* 
zos.—Página 316.

Convocatoria de oposiciones a ingresó, 
en Secretarías 4e Ayuntamientos d£ 
primera categoña y de Diputaciones, 
provinciales.—Página 317.

F o m e n t o .—Dirección general deObfaá 
públicas.— Personal y Asuntos ge-* 
nerales. — Anunciando hallarse va< 
cante una plaza de Ingeniero en los 
puntos que. se expresan. — Página, 
318.

Construcción de carreteras. —  Recti~ 
ficando en la forma que se inserí 
ta la subasta de las obras del trozó 
primero de la carretera dé Roqueta¿ 
a Beceite.— Página 318.

Sección de Puertos. — Desechando lá 
proposición suscrita por D. Gustav\ 
Abizanda, por no ajustarse a. los prfc 
Septos vigentes, relativa á la subas* 
ta de las obras de un nuevo tingla
do en el muelle dé Alfonso XII, del 
puerto de Cartagena, y en su conséa 
cuencia, concederle la ejecución dé 
dichas obras a D. José Ibáñez Jimé
nez, por cesión de D. Miguel Garcíqx 
Página 318.

Adjudicando el concursó. \celebrado él 
31 de. Mayo último not la Junta
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Fomento de Melilla para llevar a 
cabo las obras que se indican a la 
Empresa Nacional de Obras (fe Es
paña, S. A. E.— Página 318,

Aguas.—Autorizando a D. Angel Ba
gues para instalar en el 1 rio Ebro 
en término municipal de Zaragoza, 
entre los puentes de piedra y  del fe
rrocarril del Norte y en ei sitio en 
que actualmente está instalada la 
barca de Sirga, frente a la caite de 
Antonio Pérez, una canoa gasoláne- 
ra con destino a uso público de via
jeros.— Página 318.

Di moción geaoral de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
l a .— Rectificando en la forma que se 
inserta el párafo 1.° del pliego de>

condiciones particulares y  económt•* 
vas que han de regir en la contrata 
pa)ra la construcción de las obras 
que se mencionan, publicado en la 
G a c e t a  de 10 del actual.— Página 
319.

Dirección general de Montes, Pesca y  
Caza.—Aprobando, con algunas mo
dificaciones, el proyecto de Regla
mento de los guardapescas jurados 
del distrito de Sanlúcar de BaPra- 
meda.—Página 319.

Continuación del índice alfabético, por  
orden de materias, de Reales decre
tos-leyes, Reales decretos , Reales ór
denes, Reglamentos, Circulares, e 
Instrucciones que se. lian publicado 
en el tdreer trimestre del año actual.

ADVERTENCIA |

En el índice tr im estre  publicado- ei| 
la  G a c e t a  de ayer, se  han observad^ 
las omisiones siguientes:

Eii la página XIX, tercera columna, y
delante de Julio 1.°, debe decir “Ha* f
cienda”; en la página XXVI, segunda j
columna, delante de Julio* 1.°, debq 
decir “Gobernación”, y en la pagi-á ' I 
na XXXII, tercera columna, delante dé 
Julio l.°> debe decir L“Instrucción pún *|
blica y Bailes A rtes”, j
A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s . -^  í

Su b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .—* 
E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s . f

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infartes y demás, personas 
h- la* Augusta Real Familia, continúan 
m novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN
Núm. 782

lim o. Sr-: Vistas, las coimunicaicio- 
n m  del Presidente del .Consejo Supe
rior B asacar i o-, de fechas 30; del* co
rriente mes, en lias que manifiesta 
qpe examinadas las instancias suscri
ta s’ por D; Félix  Escalas y  D. Luis 
Homs,, en nombre y representación, 
respectiyamiente* d él Banco .Ur quijo 

talán y Banco de Valla, y  la. de don 
Benito Sáinz Lopes, d& Roa de. Due
ro (Burgos), en cuyas instancias; los 
señores Escalas y Ho-ms solicitan au*- 

Aorización para que; por la*. Sociedad 
anónima que han resuelto constituir 
en Tarragona se gire bajo lá deno
minación de Banco-•Mercantil de .Ta
rragona, y  el Sr. Sáinz López para 
qpe se le. conceda- el uso p. Ubi ico- del 
nombre de- Banquero:

Considerando que, en  virtud d;e los 
informes favorables em itidos por di
cho Consejo Superior Bancario y ce-n 
arreglo, al párrafo segundo del* artícu
lo 2.o del Real? decreto de 25* de Mayo 
de 1926, procede conceder si los pe
ticionarios la s autorizaciones solici
tudes,

&, M. el Rey (q. B* -g,)> se  ha -ser
vido disponer, de conformidad: con lo 
^ lic itad o  por D. Félix  Escalas y don 
Luis. Herns, en nombre, y representa- 
&ió% respectivamente, del Banco Ur- 
quijo Catalán y Banco de Vallts, para 
«me por iai Sociedad anónima: que di

chos Bancos han de constituir en Ta
rragona se pueda girar bajo* la deno- 

; minación de Banco Mercantil de Tar 
í rragona, y que asimismo; se autorice 

a D. Benito Sáinz López, de Roa de 
Duero (Burgos), para el uso público 
del nombre de Banquero.

Be Real orden lo- comunico a V. I. 
para su cumplimiento. D ios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.-

ministerio de la gobernacion

REALES ORDENES 

N úm . 1.127. 
lim o. S r.: Examinadas las. diligeiH  

cias instruí dais con. m otivo de graves 
irregularidádles cometidas en los Ser-s 
yicios de Giro y Caja Pos tal de Aho- 
pros; en la Estafeta de Fuenteovejuna, 
por el Administrador que 1‘ué de la  
misma, D. José Gállete González; y  

Resultando que,, a, causa de un. re-* 
integro de. 4á50 pesetas solicitado, 
por mediación de la Central de Cór-. 
doba, por doña Agustina Cuenca Ro
dríguez, titular dé la cartilla serie D, 
número' T1.541, en cuyo* C-11; se con
signaba, un haber líquido de 9.450 pje- 
setais, siendo ambas* cantidades m uy 
superiores al capital dé la cuenta-co
rriente respectiva que figuraba en la 
Administración general, reclamó ésta 
!& cartilla, apareciendo en ella varias 
irregularidades, por. lo* que se dispuso) 
la* instrucción dé diligencias, a cuyo 
efecto presentóse, en lá citada: Esta
feta, el día 3 de Septiembre de 1928, 
el señor Inspector provincial; d e Cór
doba:

Resultando qué, comprobadas por ;ei 
citado señor Inspector las anormali
dades citadas, reconoció él ex AdmL

nistrador Sr. Gahete haber sido hés ¡
chas por él, como asimismo' que exis* £
tlan en las mismas condiciones otras) |
libretas, sin recordar su número ni: ¡e$ j
nombre de sus titu lares: ‘

Resultando que ante lá gravedad d i *
estos hechos y los que se aprecian eñ 
el Servicio de Giro postal, él citadd 
Inspector provincial suspendió provf^ 
sionalm ente de empleo y  sueldo i
Oficial D. José Gahete González, en 3! 
de Septiembre de 1928, y  dio cuenti ;
de las irregularidades observadas a( 
fip.ñor Juez de Instrucción de Fueníé-s 
ovejuna: '

Resultando que, vistas uicucts ma* 
n ifesta io n es, füé invitado el veciifc ’
darlo, por medio de anuncios ptuestol !
en la Oficina y en lá Alcaldía, a qu^ i
los titulares de libretas las entregan f
sen para comprobar fas operartonel J
que en ellas;. figuraban,, avériguájid(^t |
por esta, determinación que exislíaif 
treinta libretas, incluyendo jen est§ 
número la anteriormente mencionada* 
en las que m. habían cometido géáB :
número de faltas, consistiendd lál 
más importantes’ en que él AdminiSi 
trador cursaba reintegros fálsificandg 
las ítooas de los interesados en .el-ínfj 
preso correspondiente, que* una?. y e | ;
recibido con la autorización de pág(| 
los devolvía a  lá Administrációm gé^ [.■
neral con el recibí, también* falsifieSt í
dot apoderándose de su im porté s i l  ^
anotarlo en lá ca rlilla respfectiya> ; f

R esu ltad o  que en las: prim eras i^ f  :
posiciones tambiéh realizó fálsifié&M 
clonéis enmendando! los impresos C-S 
para figurar en los mi’smo-s cantidades ^
inferiores a las que) consignaron ISI f
peticionarios de libretas, quedándosS I
é l cenia) diferencia, pero teniendo cufe |
dado de que al remitir, la  cartilla la | 
cantidades eonsignadas en ellas éstu- ¡
vieran de «acuerdo con las que reaD |
mente pretendieron los titulares, cuya! ^
operaciones realizaba p e r s o n a lm e n té ] ]  í

Resullaudó que las cartillas a qhS- I
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afectan estas irregularidades son las 
señaladas con la 'ser 10 D y números 
463, 1.165, 5.655, 8.683, 11.204, 11.872, 
i 2.469, 13.091, 21.776, 31.600, 32J31,
34.6.83, 36.162, 38.014, 39.679, 45.104,
50.48.0, 62.540, 69.161, 69.269, 71.541,
70.556, 71.830, 8.902, 39.008, 40.583,
2.265, 64.725 y 69.913, de las que las
25 primeramente citadas arrojan un 
perjuicio para la Caja de 33.246 pe
setas 48 céntimos y las cinco últimas 
un beneficio de 548,87 pesetas, por lo 
que el perjuicio total asciende a pe
setas 32.697,61,. diferencia entre tas 
cantidades antes citadas:

Resultando que en las mencionadas 
cartillas se eneuentran muchos asien
tos por reintegros o- imposiciones ve
rificadas, que dejo de comunicar a la 
Administración general para evitar de 
asta forran el conocimieoJo de las irre
gularidades verificadas, teniendo tam
bién un cuidado especial en que las 
mencionadas libretas estuviesen com
pletamente de acuerdo con las opera
ciones que sus propietarios efectua
ban, cosa que consiguió, pues todos 
declaran que están comí01 mes con las 
hechas en sus libretas por la oficina) 
de Fuenieovéjuna, y el descubrirse 
tanta superchería fue por Haber pe
dido doña Agustina Cuenca desde Cór
doba un reintegro sin que mediara ni 
se enterara el Sr. Gallote:

Resultando que a* más de la,s carti
llas citadas, aprovechando la buena fe 
del titular de la de igual serie nume
ro 51.289, D. Sebastián Calvo Santos, 
con residencia en Espejo, le fue ésta 
pedida por el Sr. Gahete para subsa
nar un error, y  una vez ésta en poder 
de dicho Sr. Gabete éste enmendó el 
reintegro de 2,500 pesetas que figura
ba en su página sexta, haciéndolo figu
rar por 4.500 pesetas en lugar de la 
cantidad antes citada, que, según ma
nifiesta el titular, fué la que solicitó 
y pidió, y que al serle., ésta devuelta hai- 
bían desaparecido de la misma las pá
ginas 7, 8, 25 y 26, en las que figura^ 
ban diversas imposiciones,, habiendo 
m  m  lugar efectuado dicho ex Adrni- 
ífistrador en su página 9 una imposi
ción de 3.057 pesetas., que no fué he
cha por el titular, cuyo hecho en nada 
Codifica la liquidación ai 1 1 1 e s citada., 
teda vez que su titular ha manifesta
do que no obstante dichas irregulari
dades, el haber, líquido final en la 11- 
breta¡ citada que figura en su página 6, 
fine es de.- 4.619,53 pesetas, coincide 
con el de los datos de la cuenta par
ticular que llevaba:

Resultando que ad preguntar al se

ñor Gabete la causa de haber reali
zado tan numero-sas faisificaciones e 
i r r cgu 1 ar i d a d es, p e r í  e 21 am e n i a oro ba
das como cometidas por él, se confiesa 
autor de las que se descuorieron en la 
libreta serie D, número 71.541, de do
ña Agustina) Cuenca, pero respecto a 
las encontradas en las otras libretas 
dice que no puede hacer manifesta
ción concreta porque su memorial es 
incapaz de precisar cómo ha podido: 
hacerse, obedeciendo seguramente a 
olvido, sin poder afirmar nada por su 
delicado estado de salud, que con gran 
frecuencia le oca sim a trastornos y es
tado fe b r il:

Resultando que reconstru idas las 
cuentas de las1 cartillas afectadas 
por las irregu laridades cuyo hecho 
se consideró indispensable, reco 
nociendo la validez a las operacio
nes que constan en las m ismas, 
excepto los* abonos de intereses que 
únicam ente la Adm in istración  ge 
neral es la facu ltada pe a su acu
m ulación por cuanto que iodos los 
ti tul ar e s en s us d e c 1 ar a c I o 11 es m a
nifiestan su con form idad con las 
operaciones en ellas* consignadas 
por la O ficina de Fuenteovejuna, 
¡ordenóse por el Excm o. Sr. D irec
tor genera l que en cum plim iento de 
lo dispuesto en el párra fo  tercero 
del artícu lo 10 de su reglam enta
ción se exp id iese un lib ram ien to  
por las cantidades en que ésta ha
bía sido perjudicada, para repos i
ción  de los fondos de dicha Adm i
n istración  general, disponiendo que 
se renovasen las libretas y  cuen
tas afectadas pop irregu laridades, 
de acuerdo con las copias de l'ag 
puentas confeccionadas por la Ad
m in istración  genera l, .de con form i
dad con las bases indicadas:

Resultando que en la citada ins
pección, g irada el 3 de Septiem bre 
a la oficina a cargo del expresado 
ex Adm in istrador, por el señor Irn^ 
pec io#  p rov in c ia l de Córdoba, al 
ob jeto de concretar d ichas ir re g u 
laridades, procediendo a verificar, 
una detenida inspección, com pro
bándose por, ella  que de la s ,6.123,9-6 
pesetas que según balance de g iro  
fecha 2 de Septiem bre d& 1928, de
bían de constar en ca ja '^só lo  apa
recieron  78,75 pesetas:

Resultando que en virtud de 3a 
com probación total realizada en di- 
;cho servic io  y por, virtud de d ife 
rencias encontradas, el déficit to 
ta l que resulta en el m encionado 
serv ic io  es el de 6.087,46 pesetas, 
ciue no pudiendo re in tegra r el in

culpado han sido repuestas por é í \ 
Estado en virtud de libram iento J 
mandado expedir por el excelen tís l- ¡ 
mo señor D irector genera l: [

Resultando que al preguntársele ; 
al O ficial Sr. Gabete los m otivo^ 1 
de esta fa lta  m anifestó que la di
ferencia  de 6.045,21 pesetas corres
pondiente al expresado balancé lo 
había u tilizado en atenciones de fa 
m ilia  y no podía reponerla, por ea~! 
reeer de fondos para e llo : ■

Resultando que, según pudo com -j 
probarse en dicha inspección, é l 
expresado Sr. Gahete no verificaba 
las anotaciones reglam entarias del 
servicio  desde hacía varios me^éé 
en los libros de Caja de g iro  y efec
tos a pagar, de g iros recibidos, dé 
m etálico de la Caja Posta l de Aho
rros, de R eg istro  de rein tegros, de j 
reclam aciones, entrada, y  Calida de \ 

com unicaciones, de efectos de Iá 
Benéfica y certificados contra reem 
bolsa, en algunos de ellos desde 
el año de 1925, no habiendo por úl- } 

tim o rendido las cuentas de g iro ) 

correspondientes a los mes4es d é )
Mayo, Junio, Julio y  Agosto del año i
1928. j

Resultando que en 27 de Diciemteé 
último se rem itió por el Centro di- j 
rectivo al señor Juez de instrucción \  
de Fuenteovejuna copia literal del v 
expediente instruido con m otivo de v 
los desfalcos relatados, a la vez que » 
se adjuntaban las 30 cartillas afecta- j 
das por dichas - irregularidades, los f 
impresos C .-ll, justificantes dé los ■ 
reintegros que se consideraban acre- | 
di Lados a los verdaderos titulares, ¡ 

asegurando éstos no haberlos perci- í 
bido y que las firmas estampadas m  } 

las peticiones de reembolso y en é l j 
recibí de los mismos estaban^falsifi- ¡ 
cada#, por no haber sido "hechas por i 
ellos: 1̂

Resultando que, según testimonio 1 
del informe pericial, del reconocí- i 
miento de las firma# en los C .- ll y  \ 
en los C.-l remitidos por el Juzgado j 
en 6 de Mayo del presente año, y  al \ 
que le fué pedido al serle remitidos i 
los documentos antes citados, los pe- j 
r itos : calígrafos dictaminan unánime- * 
mente en sus informes que las firmas 
estampadas en dichas impresos no í 
son legítimas, por no estar hechas j 
por los titulares, asegurándose por \ 

los mismos que, analizada# las fir- j 
mas de doña Agustina Cuenca, pues- f 
tas en los impresos G.-l y  C .- ll, re-* ! 
sultaron falsas, y que el autor de las j 

mismas no hay duda que lo fuá- éí ¡ 
funcionario de Correos que ínter v i - .; 
no en las operaciones de iimposiciStf 
y  reiiaogr^*



308 i 6 Octubre 1929                     Gaceta de M adrid.-Núm. 289

Considerando que está p lenam ente 
i probado, no tan  sólo por l*a confesión 
'del prop io  D. José G ahete, expuesta;

, en  su declaración de 3 de Septiem 
bre  del pasado año en la  lib re ta  se- 
fiie D, núm ero 71.541, de doña Agus
tin a  Cuenca Rodríguez, enmendó la 
cantidad en c ifra  y raspó la anota
ción en le tra  p a ra  in te rca lar la p a 
lab ra  “ m il” en su p rim era  im posi
ción, elevando ésta de 2 a: 2.000 p e
setas, y que en la im posición de' 
4.000 pesetas, que figura en la pági- 

’xia 5.*, aplico las partes centrales de 
los sellos de una peseta, núm eros 
4312.844 al 432.847, ambos. inclusive, 
auim cuñando la c ifra  indicadora, de su 
¡valor por tres ceros escritos a m á 
quina, elevando así el valor que cada- 
tino  rep resen ta  a 1.0,00 pesetas, sino 
'asim ism o p o r la confirm ada falsedad 

las firmáis de los im presos de re 
integros que los titu la res  han  re  cha
já do como efectuados por ellos, fa l
sedad confirm ada por los peritos ca
líg rafos requeridos por el Juzgado dé 
F uenteovejuna, y cuyo dictam en, 
fem itido  por dicho Juzgado, consta en 
¡el. expediente:

C onsiderando que igualm ente se 
declara responsable de o tras irreg u 
laridades descubiertas en dicha ca r- 
$411», asegurando adem ás que "exis
tía n  o tras con operaciones idénticas, 
ío parecidas a tas referidas , sin  re 
cordar su núm ero  ni titu la res , de
claración que confirma1 su  cu lpab ili
dad, y que aunque al descubrirse las 
irregu laridades de estas o tras  c a r ti
llas dice no puede concretar sus cau
sas, achacándolas a olvido por su de
licado estado de salud y trasto rnos 

: febriles que ésta le ocasiona, no hay  
duda que únicam ente él ha sido el aiu- 

: to r  de todas las fa ltas encontradas, 
®náxime si se tiene en cuenta qué la/ 
lécniea del servicio  postal .sólo por 
Jhs em pleados de Correos es conoci
da con tanto  detalle como se precisa 
p a ra  poder env iar a la A dm in is tra - 
s ción general de la Oaja los im presos 
<te rein tegro  debidam ente extendidos,

: cómo asim ism o que para) cu rsa r és- 
jos en debidas condiciones se req u ie 
ra  la estam pación en los m ism os de 
Jos sellos# de servicio y firm a de los 
Jefes de lia Oficina, cosa que sólo ha  

■ podido ser realizada por el repetido  
\ fix A dm inistrador Sr. G ahete, quedan- 
í do evidenciado que es el único au to r 
i dé las falsificaciones y m alversacio- 
:|jtes descubiertas en bus 30 cartillas, 
■habiendo incurrido  en 30 faltas de 
; ¿ á rác te r  m uy grave, una por cada 
i ¿a rtilla , determinadas, en el a p a r ta 
ndo octavo del artícu lo  55 del Regla
m ento  orgán ico-■

C o n sid eran d o  que el ex p resad o  
Sr. G ah e te  no se h a  p reo c u p ad o  en 
d e m o s tra r  cu m p lid a m en te  la v e ra c i
dad  de su  en fe rm e d ad  y e s tad o s  
feb rile s , co sa  que le h u b ie ra  sádo 
m uy  d ifíc il, p u e s to  que si v e rd a d e 
ra m e n te  fu e ra  c ie r ta  su  in c o n s 
c ien c ia , no es lóg ico  su p o n e r  tu 
v ie ra  fa c u lta d  p a r a  m a n te n e r  de
b id a m e n te  la s  c u e n ta s  c o rr ie n te s  
que de su s  im p o s ic io n es  llevaba  a 
los t i tu la r e s  de c a r t i l la s ,  p a ra  de 
e s te  m odo o c u l ta r  su s  e x tra ñ a s  m a 
n ip u la c io n e s :

C o n sid eran d o  que, seg ú n  la  m is- 
fita d e c la ra c ió n  del e n c a r ta d o  a que 
a n te s1 se h ace  re fe re n c ia , se a p ro 
pió fondos que el E s ta d o  le confió 
p a ra  su  c u s to d ia , por, v a lo r  de p e
s e ta s  6.087,46, del se rv ic io  de G iro , 
que u tilizó  en a te n c io n e s  de fa m i
lia , s in  que h ay a  re p u e s to  n i é s ta  
ni la  c a n tid a d  a n te s  n ie n c io n a d a , 
con  p e r ju ic io  de la  C aja  P o s ta l de 
A horro^ , in c u rr ie n d o  en u n a  fa l ta  
m uy g rav e  co m p re n d id a  en  el a p a r 
tado  8.° del a r t íc u lo  55, y en o tra  
g rav e  s e ñ a la d a  en el a p a r ta d o  10 
del a r t íc u lo  54 del .m encionado Re
g la m e n to :

C o n sid eran d o  debe en v ia rse  al 
Ju z g a d o  de in s tru c c ió n  de F u en te -, 
ovejuna copia de la resolución de
fin itiv a  que re c a ig a  en  el p re se n te  
exped ien te ,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  oído el 
parecer, de la  J u n ta  de Je fe s  y de 
co n fo rm id a d  con  lo p ro p u e s to  p o r  
esa  D irecc ió n  g en e ra l, se h a  s e rv i
do d isp o n e r:

1.° Que el O ficial con  4,000 p ese 
ta s , D. J o sé  G ahe te  G onzález, r e s 
p o n sa b le  de la s  p é rd id a s  s u f r id a s  
p o r  la  A d m in is tra c ió n  g e n e ra l de 
la  C aja  P o s ta l  d.e A h o rro s  que se 
elevan  a 32.697,61 p e s e ta s1, se le 
d e c la re  a u to r  de 30 f a lta s  m uy g r a 
ves, que s e rá n  c o rre g id a s  con 30 
s e p a ra c io n e s , y p o r la m a lv e rsa c ió n  
de 6.087,46 p e s e ta s , co m etid a  fin fil 
se rv ic io  del G iro , se  c o n s id e ra rá  
incursD  en o tra  m u y 'g ra v e ,  que sé 
C a s tig a rá  ta m b ié n  con la  "se p a ra 
ción , de c o n fo rm id a d  con  lo p re 
ce p tu a d o  en  el a p a r ta d o  3.° de l a r 
tíc u lo  59, en re í ac ió n  con  el 60 dei 
R eg lam en to  orgánico* co n firm án d o 
se le  la  s u sp e n s ió n  de em pleo  y 
sue ldo  a que se h a l la  a fec to .

2.° Q ue se dé c u e n ta  al Juzga-: 
do de in s tru c c ió n  de F u en te ó v e - 
ju n a  de la  re so lu c ió n  que se d ic te  
en  e s te  ex p ed ien te , y a s im ism o  ai 
'T rib u n a l S u p rem o  de la  ■ H ac ien d a  
p ú b lic a , a los e fe c to s  del a r tíc u lo  76 
de i Pie gl a m en tó  por. que se rige .

Lo que de Real o rden  com un ica  
á V. Iv p a ra  su  co n o c im ien to  y 
e fe c to s  c o n s ig u ie n te s  en e sa  E>i- 
rec-ción g en e ra l de su d igno ca rgo3 
D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s años* 
M adrid , 5 de O ctub re  de 19-29.

r .  d ., 

TAFUR
S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de Com uni- 

cac io n est

N úm . 1 .2 1 8 .

Ilmo. S r.: La experiencia obtenida 
por .el favorable, resu ltado  de las opo* 
sieiones a  Secretarios de. A yuntam ien
to  celebradas h as ta  fa fecha, perm i
ten a este M inisterio  estim ar coinq 
m uy beneficioso, tan to  p a ra  los mis
mos opositores como p a ra  la A dm h 
n istración, el sistem a seguido, de que 
bajo  un  m ism o program a, en u n a  mis
m a localidad y ante un  m ism o -Tribu
nal juzgador de los ejercicios se veri
fiquen tales oposiciones cuando las 
necesidades de los 'Municipios, per
fectam ente conocidas por este Centro, 
las hagan indispensables; y en tai 
sentido, habiéndose colocado ¡en su 
inm ensa m ayoría  los aprobados en las 
oposiciones últim as, existiendo nuevas 
vacantes que p roveer y necesitando iá 
A dm inistración dispgner en todo rno-: 
m en tó  de un  Cuerpo d¡e Aspirantes 
legalm ente capacitados p a ra  el inme
d ia to  desem peño de las S ecretarías de 
A yuntam iento  de p rim era  categoría y 
de D iputaciones provinciales que han 
yan de vacar en lo sucesivo, y dando 
al m ism o tiem po cum plim iento ai 
precep to  del artícu lo  233 del Estatuto; 
m unicipal, que p recep túa que tale! 
oposiciones habrán  de te n er lugar una 
vez, al menos, cada tres  años, precisá 
convocar nuevas oposiciones en M.a-: 
drid  p a ra  conceder títu lo s de aptitud 
de S ecretarios d-e p rim e ra  categoría y 
D iputaciones provinciales.

E n  v ir tu d  de lo expuesto,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha sé^  

vido disponer:
1* Que se tengan por convocada! 

las oposiciones á  ingresen en lá priw 
m era  categoría del Cuerpo dé Secfiek 
ta rio s de A yuntam iento  y Secretaría! 
de Diputaiciones provinciales para coifi 
ceder un  núm ero de; títu lo s dé aptitud 
equivalentes a  las plazas vacantes éii 
¡ai actualidad, las qué vaquen  en lo su* 
cesivo h as ta  el térm ino  de las opasfc 
ciones y 40 pjlazás más, a fin dé qu! 
cuántos resu lten  aprobados pueda! 
concurrir, en unión de los démás Se
cretarios de p rim era  categoría qal 
figuren en  el Cuerpo, a los cojncursas-’
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que en lo sucesivo se anuncien o se 
publiquen para proveer las expjresa-í 
da® Secretarías de Ayuntamiento y 
Diputaciones provinciales hasta obte
ner colocación.

2.° Señalar el día 15 de Marzo del 
'año próximo de 1930 para dar co
mienzo a los ejercicios, admitiéndose 
las solicitudes de los que pretendan 
tornar parte en ellas, desde el dia 1.° 
jde Diciembre del corriente año hasta* 
¡el 31 de Enero próximo.

3.° Que, bajo la presidencia de 
V. - I., constituyan el Tribunal, como 
[Vocales del mismo: el Jefe Superior 
de Administración de este Ministerio, 
D. Miguel Fernández Jiménez, Jefe de 
la Sección primera de Administración; 
[él Catedrático de la .Facultad de De- 
fecho de la Universidad Central, don 
José Gascón y Marín; el Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, D. Augusto Mora
les Díaz, y D. Timoteo de Antonio, Se
cretario del Ayuntamiento de Segwia, 
íjue desempeñará el cargo de Seoreta- 
Mo del Tribunal.

■ 4.° Que por esa Dirección se acuer
den y publiquen las instrucciones ne
cesarias parai que las oposiciones con- 
yocadas puedan llevarse a efecto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$4 de Octubre de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Adminis-:
; tración.

Núm. 1.219,

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y en la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, 
i ¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
g. bien conceder a D. Ezequiel P or
ta Arqued, Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de 
¡Castro Urdíales, un mes de licen
cia por enfermo, con todo el sueldo.
(  De Real orden lo digo á V¿ S. pá- 
fa su conocimiento y demás ¡éfec-* 
Ips, con inclusión del expediente. ! 
Píos guarde a V¿ S. muchos años. 
¡Madrid, 14 dé Octubre de 1S29.

' MARTINEZ ANIDO
¡Señor Director de Sanidad, Inspec

tor del distrito Sanitario ¡marí
timo de Santander.

Núm. 1.220.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D¿ g.)‘, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 [de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a D. Buenaventura Muñoz 
y García Lomas, Director del Sana-: 
torio Marítimo nacional de Pedro- 
.sa (Santander), un mes de licen
cia por enfermo, con todo el sueldo. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.- Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 14 de Octubre de 
1929.

MARTINEZ ANIDO
[Señor Director general de Sanidad, 

del Reino.

Núm. 1.221.

S. M. el R e y  (q, D g.), de con-: 
fornidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases1 de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Bada
joz, D, Vicente Doncel Moriche, li
cencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la Co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 [de 
Julio [de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento [dé aplicación mencio
nado, se entenderá que el infere- 
gado'hace uso de ella desde el día 
que í;ecibá la orden de concesión, 
lo’ digo á V. S. á los efectos opor
tunos, remitiéndola las [diligencias 
instruidas» para qué las una como 
justificantes a la hóMna corr'es:- 
pohdiente. Dios guarde a V. S* mu- 
bhos años. Madrid, 15 [de Octubre 
de 1929a

El Director general,
SAFÜR

Núm. 1.222.

S. M. el B ey (q. D. g.), de ¡con
formidad [con lo prevenido en los 
[artículos 31 y siguientes del Re
gí amento de aplicación de la ley

de Bases [de 22 [de Julio [de 1918 y 
Real orden complementaria [de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido á[ 
bien conceder; al Oficial del Cuerpo 
de Correos», adscrito a la Estafeta 
de Colmenar Viejo (Madrid)', don 
Andrés Ruiz Villarrubia, licencia 
por; enfermedad, con todo el sueldo; 
para atender, durante treinta [día«>' 
al restablecimiento de su salud.

Pe Real orden, en uso [de la [co
misión especial que me está cohv 
feridá por Real decreto de 16 di 
Julio de 1910, significándole qu¡é¿ 
de conformidad con lo prevenido’ 
en el inciso octavo [de dicha Real 
orden complementaria, se entaw 
[derá que el interes'ado hace uso de 
ella desde el día en que se produ* 
jo la instancia, lo digo a V. 8. aF„ 
ios efectos oportunos, remitiéiydq* 
le las diligencias instruidas 
que las una como justificante^ [a 
la nómina correspondiente,. Dioah 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre dé 1929.

El Director general.
¡TAFUR

Núm. 1.223.

S. M. el Rey (q, D. g.) , de 
formidad con lo preevnido en loá- 
artículos 31 y siguientes del Re-* 
glámento [de aplicación de la ley. 
de Bases de 22 .de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido áT 
bien conceder] al Oficial del Guerpq r 
de Correos, adscrito a la Adminis 
tración principal [dé Toledo, dufftak 
Macarla E. Villalvilla Agüero, lfw 
cencía por, enfermedad, con tod# 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la CO'* 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 d« 
Julio de 1910, significándole que* 
de conformidad con lo prevenido, 
en el inciso octavo de dicha Real 
orfden complementaria, se enten-, 
derá que la interesada hace uso de 
ella [desde el día en que se produ
jo la instancia, lo digo 5 V,* S.; i  
los efectos oportunos. remitiéncleH 
le las diligencias instruidas parí 
que las una domo justiicank€ a 
la nómina correspondiente^ 
gü'aide a V. S. muchos añm* M;§- 
drid, 15 [de Octubre [de 1929,-

El Director general
TAFUR
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Núm, 1.224
S. M. el Rey (q. D. g.)> de cqnfjor- 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac 'e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con Lodo el sueldo, al Oíi~ 

*cial de 3.0-00 pesetas, de Telégrafos, 
D. Teófilo Lahuerta y Gálvez, con 
destino en Logroño; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 6 del’ actual, de acuerdo- con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1929.

El Director general,
TAFITE

pe-ñores Ordenador de pagos- y Jefes 
del Centro provincial de Logroño y 
del de Barcelona.

Núm 1.225
S. M. el Rey (q. D. g.), de cq-nfor

to i dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, ají Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. José María Gutiérrez y Lama la, 
con destino en Co-ruña y  provisiona.il- 
’ponte en la Central; debiéndose con
siderar concedida estai licencia con 
focha 5 del actual, de acuerdo con 
Jo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 42 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la «dé-* 
legación especial que tengo conferi
da* lo digo a y . S. para su conoci
miento' y  efectos. Dio-s guarde a Y. 3. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
fe  1929.

El Director general,

TAFUft
ákñores Ordenador de pagos y Jefes 

del Centro provincial de Go.ru fía y 
del de Madrid,

N úm. 1.226
S. M. el R e y  (q, D. g.), de. confor

midad con lo que previenen ¡as-Rea- 
Ses ordenes de 12 de Diciembre de 
4924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
liguiente (Gaceta del 5L se ha ser

vido- conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo- el sueldo, al Ofi
cial de 4.009 pesetas, de Telégrafos, 
D. Julián del Cabo y Morales, con 
destino en Cádiz; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fe-cha 
28 de Septiembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava' de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, 1o- digo a Vo S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores. Ordenador de pagos y Jefes 
del Centro provincial de Cádiz y 
del de Val encía.

Núm. 1.227
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1(124 (G a c e t a  del 13) y. 4 de Marz-o» 
siguiente (G a c e t a  del. 5>, se ha ser
vido conceder un mes de licencia poi? 
enfermo, con todo- el sueldo', al Cela-j 
dor de Telégrafos D. Ramón Pérez 
Iglesias, con destino en la Sección de' 
Vigo, autorizándole para hacer uso de 
ella en Porrino, y debiéndose consi
derar concedida con fecha 2 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real or~ 
dén de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.5 de Octubre de 1929..

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Vigo.

Núm. 1.223
S. M, el Rey (q, D. g.), de confo-rn 

midad ctm lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de- Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5),. se ha seiv 
vido conceder un mes de licencia por 
enfbrn-rrry con medio sue-ldd, como pri
mera prórroga d-e la concedida por 
Real orden número 1,089, de 14 de 
Septiembre último, al Oficial de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, B. Juan Moli
nero- y Alonso, con destino.- en Madrid;

debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 7 del actual, de 
acuerdo con io que preceptúa la dis-; 
posición octava de la Real orden de 12| 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-? 
legación especial que tengo conferida** 
lo digo a Y- S. para su conocimiento: 
y efectos Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1929,]

El Director generan
TAFüR.

Señores Ordenador d-e pagos y Jefe 
del Centro- provincial de Madrid.

 MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA Y BELLAS ARIES
REALES" ORDENES 

Núm. 1.537. 

Hmo. Sr.; V ista la petición f o r  
mulada por el Alcalde Presidenta 
del Ayuntamiento de B cim illo  dé 
Saya-go (Zam ora), solicitando au
torización para dar el nombre del 
Exorno, Sr. General Primo de Pave
ra al grupo es'colar de nueva cons-' 
truceión de dicha localidad; y 

Teniendo en cuenta que la peti
ción se formula con el acuerdo! 
unánime de las Autoridades y ve
cindario, como homenaje de grati
tud y adhesión a tan preclaro; nom-s 
bre, que tantos méritos ha contraía 
do con la Patria,

S. M. el Rey (q. D. g.) hh tenido 
a bien acceder a lo solicitado,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
tos!. Dios guarde a Y* I. muchos! 
años. Madrid, 20 de Septiembre f e  
1929?

CALLEJO 

Señor Director general de Primera; 
enseñanza.

Núm. 1.538.
H m o  .Sr.; Yista la petición fogr 

mulada por el Ayuntamiento de SáS 
Juan de las Abadesas (Gerona) , so
licitando autorización para dar Si 
nombre de “General Barrera” al 
grupo escolar de nueva construir 
pión de dicWa villa ; y

Teniendo en cuenta que la pétí* 
ción se hace con el acuerdo unáni** 
me del Ayuntamiento y vecindario^ 
como prueba de agradecimiento 1 
tan preclaro nombre, que tan b e 

neficiosa labor realiza al frente f e  
la Capitanía general de la Regio#*
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S . M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
!t bien acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
la  su conocim iento y demás e fec 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
Irnos. .Madrid, 20 de Septiem bre de 
i 92'9v

¡c a l l e j o ;

¡Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.539.
Ilmo. Sr.: Vista la petición form u

lada por el Alcalde Presidente del 
[Ayuntamiento de Carabaña (Madrid) 
solicitando se le conceda autorización 
para dar el nombre de “ Primo de Ri- 
yera/” y “ Carlos María, Cor tez o ” a cada 
uno de. los Grupos escotares de nueva 
eonstrucció>a de dicha villa; y 

Teniendo en cuenta que la petición 
&e hace con el acuerdo unánime de las 
Autoridades locales y  vecindario y  
que ello honra a los solicitantes, toda, 
yez que prueban su agradecimiento y> 
'adhesión a tan preclaros nombres,,

S. M. el Rey  (q. D) g..) ha tenido a  
bien acceder a lo solici lado.

De Real orden lo digo a Y. L para 
[su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y>]: L muchos años. Madrid, 
20  de Septiembre; de 1020,

CALLEJO

B e ñ o r  Director general de Primera; 
enseñanza.

Núm. 1.540.
Ilmo. Sr.: V isto el escrito elevado 

jai la.D ilección geneiraL (fe Prim era en-: 
$eñanz.a de este Ministerio por el Juz
gado dp primera instancia e instruc
ción de Huelva* capital, en el que so* 
licita que las .11.000 pesetas nominales 
pertenecientes a D. Anastasio Barrero 
dé las Heras, yai fallecido, que consig
nó en la Oaja general de Depósitos, Te** 
spreríáC onta/tate do Huelva, con fe* 
cha 13 de. Abril da 1905, para, garan
tir la gestión de D¿ Alejandro Diez de 
la. Cortina,, también fallecido,, HahiR* 
taéo que fuó- de los Maestros naciona- 
les de los: jpriidps- judiciales de Huel- 
va, La Palma del Condado y Y a lyerd f; 
del Camino:

Considerando que por Real orden de 
13 de Enero d el año a ctu a l se; a u to r a - 
feo la devolución de, la fianza a doña 
Josefa, Hernández, como viuda del se*- 
ñor Diez de la Cortina, en la  p arlé  
Q0 e legalmente le corresponda’, y  A, 
otros señores, Peservíidose; la cantidad 
dér 11,000 pesetas nom iim lél parai cuam

do los herederos de D. Anastasio Ba
rrero de las Horas lo soliciten,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien ordenar se ponga a disposición 
del Juzgado de. primera instancia e 
instrucción de H u e I v a», capital, la 
cantidad de U.OOQ pesetas nominales 
que D. Anastasio Barrero de Jas Heras 
constituyó en la. Caja/ general dé De
pósitos, Tesorería Contaduría de Huel- 
va, para responder de la gestión de 
D. Alejandro Diez de la Cortina, como 
Habilitado q u e fuó de los Maestros 
nacionales de; diferentes partidos ju 
diciales en la provincia de Huelva*.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás: efectos. Dios 
guarde a Y¿ I. muchos años. Madrid, . 
24 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
S e ñ o r Director general de Primera 

enseñanza.

Num. 1.541.
Ilm o. Sr.: V isto el proyecto adicio

nal de obras correspondiente, al Gru
po escolar “ Concepción Arenal” , que 
por el sistema de contrata se está 
construyendo en Madrid con la co
operación del Ayuntamiento de esta, 
capital;

Resultando que por Real decreto da 
20 de Enero de 1923 se concedió te  
construcción de seis Grupos escolares 
en está Córte, éntre los que figura 
el de que, se trata, si bien con su ám 
tigua denominación de “Antonio Ló^ 
pez” , de cuyas construcionés había de 
satisfacer, el Estado un 50 por 100 y 
el Ayuntamiento el otro- 50 por 100:

Resultando que por Real orden de 
15 de Marzo de 1923 se adjudicó de
finitivamente la ejecución de las 
obras de referencia a D. Angel Pala
cio Bernad, quien en su proposición 
hizo una rebaja del 11,50 por 100 
sobre el presupuesto que sirvió de 
base para, la subasta:

Considerando que las obcaa .indica
das- an el m en c ion a »  proyecto stdb- 

; clonal son necesarias, para te tom ir  
ínadón del referido. Grupo escolar :
| Considerando que en virtud de lo 
i prevenido en los artículos 82. y 83 de 
| las Instrucciones de Contabilidad de 
i esta Ministerio, de 7 de Marzo de 
; 1919, debe encomendarse la ejecución 
de tales obras adicionales al mismo 

i contratista, si bien deduciendo del 
I importe del proyecto la cantidad equi- 
val en te al 11,50 por 100, o sea igual 

[tanto por ciento que. el ofrecido por 
• el Sr. Palacio Bernad como -rebaja 
j sobre el presupuesto prim itivo: 
i Considerando que la mitad del lí

quido resultante habrá de satisfacéis 
se por el Ayuntamiento de esta Cor
te, en armonía con lo dispuesto éií 
el artículo 2.° del Real decreto de 20 
de Enero de 1923:

Considerando que en el capituló 
adicional primero, artículo' único, del 
vigente presupuesto de este D epar-‘ 
tamento1 existe crédito, entre otrosí 
servicios, para los “ Gastos de term te 
nación de Grupos escolares que séK 
construyen en Madrid” : ■

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites prevenidos por las;' 
disposiciones vigentes, incluso lo e s -: 
tablecido en el artículo 17 del Regla-. 
mentó orgánico del Tribunal Supré-; 
mo de la Hacienda/ pública de 3 dié' 
Marzo de 1925, • .j

S. M. el Re y  fq. D. g.), dé acuerdo ¡ 
con el Consejo: de Ministros, ha/ fer-1 
nido a bien resolver lo siguiente: r

1.° Se aprueba el proyecto ‘adición, 
nal para la terminación de las obras ¡ 
con destino al Grupo escolar “ Con- ¡ 
cepeión Arenal” , en esta Corte, p o r ! 
su presupuesto de contrata, impon-j' 
tanta 316,955,94 pesetas. !

2.° La ejecución de. las obras se i 
realizará por el-contratista D. Angel í 
Palacio Bernad y. por la cantidad del 
280.506,01 pesetas,, líquido que r.esuíl- ' 
ta una« vez, deducida la. de 36.449,93; 
a que asciende la bajá del 11,50 por 
100 obtenida en la subasta. ,¡

3.0? Dé Je expresada cantidad dé; 
28(b506401! pesetas se satisfará por é l' 
Estado la suma de 140.253, con c a r - : 
go al capítulo adicional primero', a r-í 
tículo único, del vigente presupuesto¡ 
de este Ministerio; y ¡

4.° Las 140.253,01 pesetas; á qu f 
asciende la mitad restante, se abona
rán por el Ayuntamiento de Madrid, 
con cargo al presupuesto municipal! 
extraordinario. ;

De Real orden, lo digo- á VI I. paral 
su conocimiento v demás efectos. Dios; ¡ 
guárde a Y. I. muchos año®. Madrid,i 
9 de Octubre, de 1929. .

CALLEJO i
Señor Director general de Primera; 

enseñanza.

N um . 1.542.
ILmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.), 

se ha servido disponer que la R e a l 
arden núm. 1.494, inserta en 1#

' Gac e ta  d e  Ma d r id  del día 8 del [áés 
; tual, que publicó la relación de lo£
; libros de textos aprobado! con cá> 
j ráeter oficial para los ílu m n os dé 
l íos Institutos de Segunda enseñan- 
i za, sea rectificada en cuanto se re*
; ñere al nom bre del autor, de l o !  
: textos de G eografía  e H istoria df
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jüijérica, que .están escritos por don 
jV’nlonio Jaén y Morente, autofc 
premiado por el Tribunal califica- 
2or y Catedrático de-i Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Se
villa.

De Real orden lo digo a V. I. pa
la su conocimiento y efectos con
sigan en les. Dios guarde a V. L¿ mu
chos años. Madrid, 14 de Octubre 
Se 1929.

P. A„
ALLÍ JE SALVADOR 

"geñor Director, general de Ense
ñanza superior y secundana¿

Núm. 1.543.
Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q¿ D. g¿)'

ha tenido, á bien conceder a doña 
Zulima de la Peña y  Martín, Au
xiliar de prim era clase de este Mi
nisterio , afecta á la Secretaría ge
neral de la Universidad de La La
guna, un mes de licencia con todo 
»1 sueldo, para  que pueda atender 

restablecimiento de su salud.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios4 
JjuaT.de a V. I. muchos años. Ma
dr id ,  15 de. Octubre de 1929.
f  ' ■ P . A., .
’ - AI,LUE SALVADOR
'igeñor Director, general de Ens*e- 
4; ñaíiza superior y secundaria;.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO V
PREVISION

Habiéndose sufrido error de copia al transcribir la Real orden núme- pp 1.370, publicada en la Gaceta  del é  del corriente, se vuelve a insertar bebidamente rectificada.
p REAL ORDEN
[ n  Num. 1.370 (rectificada)*
; linio. Sr.: Verificadas las operacio- 
|tie3 preliminíares para la constitución 
jdc un Comité paritario nacional de 
Industria cromolitográfica sobre míe
teles y construcción de. envases Jne-

; í$ Í C O S ,
, . 0. M. el R e y  {q. D . g.) se ha servi- 
¡p® disponer que dicho Comité quede 
"-constituido por dos Secciones, una de. 
i qbreros varones y otra de mujeres, 
i Afectadas a dicho trabajo, en la fqr- 
- rpa siguiente:

Presidente, D. Antonio Maseda. 
i Vicepresidente, D .  Francisco Fuen-
•les-

Sección de obreros

Vocales patronos propietarios; Don 
Mariano Vendrell, D. Manuel Gonzá
lez Fuentes y D. Luis Suárez G. Pu
ma riega.

Vocales, patronos suplentes: Don
José Oller, D. Adriano Serrano La- 
guardia y D. Pedro Martínez.

Vocales obreros propietarias: Don 
Jesús Fernández Tresande, D. Enri
que Cussó y D. Francisco Te liado 
Barbazán.

Sección de mujeres.

Vocales patronos propietarios: Don 
Mariano Vendrell, D. Manual Gonzá
lez Fuentes y D. Luis Suárez Puma- 
riega.

Vocales patronos suplentes: Don
José Oller, D. Adriano Serrano La- 
guardia y D. Pedro Martínez.

Vocales obreras propietarias: Doña 
Juliana Pardo, doña Valentina Cabri- 
ñano' y doña Mariana Antón.

Vocales obreras suplentes: Doña
Albina Martín. Bolumbu.ru, doña Asum 
ción Apaoilaza y Leturía y doña Ama
lia ; Martínez Torrubia.

Secretario, D. Víctor Villanoya Na
varro.

Lo que de Real orden comunico a 
V.- I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1929.

AUNOS.
Señor Director, general de Corpora

ciones.

M INISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 2.250.

limo. Sr.: En el Real decreto de 
6 de Septiembre pró jim o pasado, 
creador de las Cámaras provincia
les de la Propiedad rústica, entre 
los4 fines especiales que se le a tr i
buyen figura, en el número 2 del 
artículo 7.°, el de represen tar  a la 
¡clase patronal agrícola en la orga
nización corporativa de la /Vgri- 
cultura y retiro obrero en el cam
po; y asimismo, ante los Ayunta
mientos, Corporaciones y Oficinas 
públicas de todo orden de la p ro vincia, promoviendo con tal carác
ter y representación las solicitu- 
(Ies-, recursos y procedimientos le
gales que 'convenga al in terés dé 
lá propiedad fu raL

No es posible desconocer' que la 
clase pa tronal agrícola la form an 
.dos sectores, que a los efectos so- 
piales1 tienen idéntica im portancia: 
propietarios de fincas que directa
mente las cultivan y colonos que 
llevan en arrendamiento predios 
ajenos; y resu lta ría  anómalo que 
los primeros asumiesen la repre
sentación total de ia clase pa iros  
nal, por lo que el precitado a r 
tículo y número requiere una acla
ración en el Mentido de reconocer, 
personalidad a los patronos colo
nos en la forma que .'actualmente 
la \en ían  ostentando.

En su virtud,
B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que, aclarando ío 
dispuesto en el número 2 del a r 
tículo 7.° del Real decreto de 6 dé 
Septiembre de 1929, la represen ta
ción a que se alude de la ciaste p a 
tronal, sea exclusivamente la de 
los propietarios agrícolas, que se 
ejercerá con arreglo a las dispo
siciones vigentes emanadas del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y 
demás que le sean pertinentes y, 
aplicables.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. !. mu-: 
chos años,. Madrid, 14 de Octubre 
de 1929.

'ANDES
Señor Director general, de Agricul-

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO YO BSERVATORIO DEMARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Aviso a los navegantes.

Advertencia.—Iaa  marcaciones, Jn-* cluso todas las relativas a luces, soní verdaderas y están dadas desde e| mar, desde O* a 360* a partir del Norte hacia el Este, o sea en el sentido del movimiento de las agujas de un reloj; Jas correspondientes a' peligros* son dadas desde tierra.- Las longitudes se refieren ál meridiano dé Greenwich, Los alcances de lal luces corresponden a tiempo clárcg ordinario. Las profundidades sé re«* Aeren a la bajamar de sizigias equl-* nocciales. Las altitudes se refieren* al nivel medio del mar.Al recibirse los avisos, corríjanse los Pianos, Cartas,. Derroteros y Libra de Faros,
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GRUPO 37

BEL N13fifi. 1.282 AL 1.304.
A?AR DEL NORTE. NORUEGA. COS

T A  SW.— Vibberodderj.—  Cambio 
en la característica de la luz.-—
No tice to Mjariners núm. 1.362 
Londres, 19 2'9.
Núm. 1.282.—̂ Situación.— Latitud : 

58° 25’ N.— Longitud: 6o 0’ E (apro
ximada).

Detalles— Se ha cambiado la ca
racterística de la luz de Vibb.erod- 
(den, de fija con sectores blanco y 
rojo y blanca de ocultación, a luz 
blanca de ocultaciones, con secto
res blanco y rojo y grupo de dos 
relámpagos blancos.

Sectores.— Blanco de ocultación, 
Sel 174° al 19-6° ( 22o) por el S.

Rojo de ocultación, del 329° a.1 
332° (3o).

Grupo relámpagos blancos, del 
332o ai 339° (7°).

Blanco de ocultación, del 339° ál 
356° (17°).

Rojo de ocultación, del 356° al 
8° (42°).

(Aviso núm. 1.282, 20 de Sep
tiembre de 1929.)

List ó f Lights, Párt. II, 1929, nú
mero 1.329.

Cartas del Almirantazgo' inglés 
núms. 3.007,22.281, 2.182-C, 2.182-B 
■y 1.479.

Carta núm. 819.
B. H. I., Cartas noruegas núme

ros 13-N y 306-N.
MAR DEL NORTE. NORUEGA. COS

TA W .—  Haugesund Ha/n.—  Luz 
establecida y cambio en la carac
terística de otra.*— Notice to Má 
iiners húm. 1.367. Londres. 1929. 
Núm. 1.283. —  Situación. —  Latitud’ : 

590 24’ N. —  Longitud: 5o 16’ E 
(aproximada).

Luz establecida.
Vestré Storsundflü.
Detalles.— Se ha 'establecido sobré 

íiñ pilar de hierbo a 2,25 cables y 
M 273° dé la luz Stórsundskf una 
luz de relámpago blanco cada 3 se
gundos.

Elevación sobré él nivel del mar, 
4,9 metros.

Esta luz se ‘exliibé anualmente de 
8 de Julio á 29 _dé Mayó.

Cambió en la caraCtérística' rdé 
hhá lu2f.

Gárpeskjóér.
La característica de ésta luz, si

tuada a 3,5 cables-ál NEI%de Iá ¡lufc 
Knarrévild. sé ha cambiado dé ál- 
ternativa blanca y "roja a blanca' dé 
grupo dé 2 ocultaciones.

"(Avisó núm. 1.283, 20 dé 'Sep
tiembre dé 1929.)’

List ó f Lights, Párt. Tí, 1929, nú
meros 1.402j1 y 1.407.

Cartas del "Almira'ntázgó inglés 
números 881 y 2,304.

Cartas núms. 789 y 819.
B. H. T.. Cartas noruegas núme

ros 18-S. 204-N v 307 N. 
lATTEGAT, SUND Y RELLS. SUE

CIA. COSTA W . Barco-faro 
“ Fladen” , reemplazado por, el de 
reserva.— Notice to Marinéis hú
mero 1.385.: Londres', 1929.
¡Núm, 1.28 4.— Situacióií.—Latiln fll

57° 13’ N.— Longitud: lio  5P e  (apro
ximada).

Detalles.— En 15 de Septiembre de 
1929 se ha reemplazado temporal
mente el barco faro Fladen por otro 
de reserva con el rótulo “ Réserv” 
en ambos costados.

La característica de la luz es la 
misma que la del permanente.

La señal de niebla se efectúa con 
una sirena, dando 4 sonidos cada 
minuto, así:

Sonido, 3. segundos; silencio, 1,5 
segundos; sonido, 3 segundos; si
lencio, 1,5 segundos. Sonido, 3 se
gundos; silencio, 1,5 seg:undos; so
nido, 3 segundos; silencio, 43,5 se
gundos.

Este barco faro no tiene señal 
submarina de niebla ni telegrafía' 
sin hilos.

Se dará nuevo avisó al ser repues
to en estación el permanente.

(Aviso núm. 1.284, 20 de Sep
tiembre de 1929.)

L ist of Lights, Part. IIT, 1929, nú
mero 253.

Cartas del Almirantazgo inglés 
números 3.667, 2.114, 2.842-A y 259. 

Carta núm. 592.
B. H. I.. Cartas suecas números 

275-S y 53-S.
' MAR " DEL mOWTE. ALEMANIA. 

COSTA NW.— Río Jade (proximi
dades).— .Ejercicio de tiro— Na-
chrichten fur Seéfaherer número 
2.915. Berlín, 1929.

Núm. 1.285.— Detalles.— Del 9 de 
Septiembre al 15 de Octubre de 
1929 se efectuarán ejercicios de ti
ro entre las 19 horas y 6 horas, con 
baterías dé costa, en Wilhelms- 
Kaven. t

Los límites de la zona de tiro son: 
al S., el paralelo 53° 55’ N.; M S., el 
parálelo 53° 41’ N.; al E., el meri
diano 8° 2’ E., y ál W ., el meridia
no 7o 55’ EL

Durante' los ejercicios sé exhibi
rá 'en é L  semáforo' de W angeróoge 
una ¡luz rojá.

Queda’ prohibido navegar por es- 
ai zona mientras sé exhiba la luz.

Existe peligró en una altura has
ta 8.090 metros1.

(Avisó núm. 1.285, 20 dé Septiem
bre de 1929.) •

Cartas del A Imirán tázgó inglés 
números 330. 3.346, 1.875, 3.347, 
2.182-A .y 8.76Í1,

Cartas núms. 782 y 45.
B. H. I., Cartas . ál emanas núme

ros 46-G, 49-G, 87-G, 163-G y 50-G. 
MAR BALTICO. ALEMANIA. COSTA 

N. » Barco-faro “Adlergrund”, 
nuevamente en servicio. —̂ Nacfi- 
ríchteh fur Seefahrer núírí. 3.178. 
Berlín, 1929.-
Núm. 1.286.—  Situación'. —  Latitud: 

54o 50’ N.—Longitud: 14° 23’ E (apro
ximada)'.

Detalles.—En 3 de Septiembre fia 
debido ser repuesto en su estación el 
Mrcó-faro permanente “Adlergrund” .

El barco-faro dé reserva “ Reserve 
Ostsee” ha debido ser retirado en la 
misma fecha.

(Avisó núm. 1.286, 20 de Septiem
bre dé 1929.)

List ó f Lights, Part. III, 1929; nú
mero 1,041.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú* 
meros 2,150, 259, 2.842-B, 530 y 2.366* 

Carta, núm. 701.
B. H. I., Cartas alemanas, números 

40-G y 459-G.
m m  DEL NORTE. INGLATERRA'*' 

COSTA E.— Canal Outer Bowsínig« 
Naufragio marcado por un Ihik 
que. —  Trinity Houso Notice 
Marineys núm. 53. Londres, 1929̂  
Número 1.287.— Aviso anterior nú* 

mero 1.242, de 1929 (véase),. *
Situación.— Latitud: 53° 23’ 30” 

Longitud: I o 1’ 53” E (aproximada).
Detalles.— En lugar del balizamien

to que se dió en el aviso anlerior. pa-r 
ra marcar el lugar del naufragio cid 
vapor “ Ogoño” , en 3 de Septiembreí 
de 1929, ha debido ser íondeado, % 
366 metros al WSW. del lugar don dé 
se encuentra dicho vapor, un buque, 
pintado de verde, con el rótuloi 
“W reck” en blanco, en ambos costa-c 
dos, el cual exhibe las siguientes lu
ces y señales:

De noche: Dos luces fijas verdes eí\ 
la misma vertical, separadas 1,8 mé< 
tros, elevada la inferior 4,6 metpoí 
sobre el casco.

De día: Dos bolas verdes situadas 
lo mismo que las luces anteriores.;

En tiempjo de niebla: Dos repiques» 
seguidos con campana cada treinta se
gundos. \ ! ;

Varias boyas ciegas se colocarán 
rodeando el casco náufrago, .en reía* 
ción con la operación de dispersar tosí 
restos del citado vapor.

Se recomienda dar resguardo al bu
qué y boyas mencionadas.

(Aviso núm. 1.287, 20 de Septiem
bre, de 1929.)

Cuaderno de Faros dé 1926, núme
ro 1.039-A.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.190 y 1.095.

Cartaj núm. 239.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

1.190-B y 1.094-B.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E.— Támesls (proximida
d e s ).—  Boya luminosa trasladad
da.— Trin ity House Notice to MsL 
riner^ núm. 54. Londres, 1929.- 
Número 1.288.— Situación. —  Latí* 

tud: 51° 31’ N.—Longitud: I o 1' B 
(aproximada).

Detálles.-—Por aumento en la exten
sión del banco Mouse hacia él Sur, iá 
boya luminosa Barrow, número 17, dé 
forma cónica, pintada de rojo, qu£ 
exhibe luz de un relámpago blancc 
cada segundo-, se ha trasladado á 1,5 
cables al SW. de su primitiva posi
ción.

La boya se encuentra actualmente 
en 12,2 metros de fondo y en la si
guiente marcación:

Faro Maplin, al 23!> (N. 35 E. magr 
nético). ¡

Distancia, 4 millas y 4,5 cables.' 
(Aviso núm. 1.288 29 de Septiem

bre de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 937.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.607. 1.975, 1.610, 2.675-U
y 1.431.

Carta, núm. 696.
B. H. L, Cartas i nales as, número? 

1.607-B, 1.975-5' 1.61Ó-B. 2.675 {
L431-B
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MAR DEL NORTE. INGLATERRA 
COSTA — The Downs.— Cambio
en ei balizamiento»— Trinity Hou 
se Notice to Marinéis núm. 55. 
Londres, 1929.

'Número 1.289.—Detalles. — Se pro
yecta en 2 de Octubre de 1929 efec
tuar el siguiente cambio en el baliza- 
miento de la parte W, del bando 
Goodwin:

! 1.° Será colocado a tres cables al
; NE. de la situación actual de la boya 
ciega North West Goodwin, la cual 

' será suprimida, una boya luminosa 
j North West Goodwin de forma cúni- 
I «ca, pintada de negro, que exhibirá 
i ¡cuatro relámpagos blancos cada 15 se- 
j gundos.
; 2.° La .luz de la boya luminosa
! West Goodwin, de forma cónica, pin- 
j tada de negro, que exhibe actnaimen- 
i te tres relámpagos rojos cada 10 se

gundos, se cambiará a un relámpago 
blanco cada cinco segundos.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 1.289, 20 de Septiem- 

‘ bre de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, nume

ro 813 y Suplemento nñm. l, de 1928 
y 847-A.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.828, 1.895, 1.431, 2.675-c y 
11,406.

Cartas, números 558, 219-A y 217-A. 
B. H. I., Cartas inglesas, números 

1.431-B, 1.895-B, 2.675-cB y 1.2828-B.

.[ifliAR DEL BORTE. IMGLATERR A. 
V COSTA E.—«Banco Goodwin.—

Barco-faro “ East Qoodwiii” . —  
Interrupción temporal de la co
municación radiotelefónica.— Tri~ 
ñity House Notice lo Marinera 
n^ná. 56,; Londres, 1929.

6úm,¡ 1290. —  'Situación.—Latitud: 
12’ 54” N.~Longitud: Io 36’ 25”

: prox.).
j e talles.—En 16 de Septiembre de 
. ha debido ser temporalmente 
irrumpida la comunicación por te

m ía  .sin hilos, durante tees meses 
í barco-faro “East Goodwin”.
.Del restablecimiento de dicha co

municación no se dará aviso.
(Aviso núm. 1290, 20 de Septiembre 

du 1929.)
List o f Ligths, Part. I, de 192.8, nú- 

Júnoro 345.
1 Cuaderno de izaros de 1926, núme- 

42.
\ 'Cartas del Ahnirant&zgo Inglés, 

^números 1:828, 1-8.95, L4M, 2.675-c 
1.406.

I List of Wireless Signáis, 1929, nú- 
jimero 7.Q31-C, página 637.
‘ Cartas, núms. 568, 217-A y 219-A.
| B. H. I., Cartas inglesas, números
H.828-B, 1.895-B, 1.431-B y 2.075c-B.

<QAtfAL DE LA fifi ANCHA. FRANCIA.
C O S TA  N.— Sena M arítim o-— Les 
Mloülineaux— Cambio en la carac
terística de una lu z .—  Avis aux 
^Navigateurs núm. 1.556. París, 
1929.

/ Núm. 1.291.— Situación. — L a titu d : 
(49° 21’ N.— L o n g itu d : 0o 58’ E. (apro- 
; x imada).
>. Detalles.—La luz blanca fija situa

da en el dique de la orilla izquierda, 
ha cambiado la característica, exhi
biendo luz fija verde.

Alcance: 4 millas.
Las demás .características, no va

rían.
(Aviso núm. 1.291, 20 de Septiem

bre de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.200.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.675-c.
B. H. I., Garla francesa, número 

5.266-F.

."CAMAL'DE LA  MANCHA. FRANCIA. 
COSTA M.—-Puerto del Havre,—> 
Señal de niebla restablecida.—> 
Avis» ,aux Navigateurs número
1.535. París, 1929.

Núm. 1.292.—Aviso anterior núme
ro 1.208 de 1929 (véase).

Situación—Latitud: 49° 29’,2 N.— 
Longitud: 0o 5’4 E. (aprox.).

Detalles.—Se ha restablecido la se
ñal de niebla por trompa, establecida 
en el morro del dique Norte.

La campana de niebla del. dique 
Sur se ha suprimido.

(Aviso núm. 1.292, 20 de Septiem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. IV, 1927, nú- 
omeros 63 y 66.

Cuaderno de iFaros de 1926, húme
ros ;2,1 23 y 2.124.

Cartas djel Almirantazgo .inglés, 
múmeros 2,146, 2.990 y '2:675sc.

Cartas, núms. 783 y  804.
B. H. I., Cartas francesas, números 

5.529-F y  4,937-iF.

GOLFO D E QA8CUNA. FRANCIA.
COSTA W — EQ l l e  lie*— Puerio de 
Raíais.— Cambio la j?arac&érís~
tica de una Íuz.-~Avi« aux . Navi
gateurs núm. 1.516. París, 1929

Núm. 1.293.—Aviso anterior núme* 
re 832 de 1929 . (véase).

Situacrón.—̂ Latitud: 47° 29’9 N.—  
Longitud; 3o 9’,2 W  (aproxj.

Detalles.—L& luz del malecón $ur 
se ha modificado, exhibiendo iluz 
blanca de grupo de tres ocultacioiies 
cada 16 segundos, así :

Luz, 6 segundos; oscuridad, M se
gundo; luz, 6 segundas;; ipscurMad, 
4 segundo; luz, 1 isegumio; íweufidad,
1 segundo.

No varían las dem#,mrae(BFÍálaoas. 
(Aviso núm, 1.293, =20 -de fSegbiem- 

bre de 1929;)
List of Lighbs, Paft. íIV, 4927, nú

mero 373 ■ ; m- 1
Cuaderno 'de Faros de 4926, núme

ro 2.457.
Cartas *diel Almirantazgo Inglés, 

números 2.353 y 2.646.
Carta, número 450-a.
;B. M .  I., Carta ;franeesá, 4íúmero 

135-F.
A T L A N T IC O  SUR. B R A SIL, -B O S TA  :

E.— Estado de San Pateío,—Fuer 
to de Santos. —-  Situación de un 
buque encallado.—  Avisos a los 
Navegantes núm. 77* ‘Río de Ja
neiro, 19.29.
Núm. 1.294.—Situación.— Látitud: 

23° 59’,7 ■ S.—Longitud:: m °  X9’i  W. 
(aprox.).

Detalles.—El buque “Dendrah”, a 
consecuencia de colisión con otro, en
calló a 9,2 cables ai Norte de la luz 
de isla de' las Palmas y a una milla 
al W. de la luz de Barra Grande, en 
la situación geográfica que se indica.

(Aviso núm. 1.294, 20 de Septiem
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 19 y 1.486.

Carta, núm. 111.
.ATLANTICO -8UR. BRASIL. COSTA 

N .— Estado de 'Osara. —  Banco 
Araraty.-r-Boya luminosa ̂ estable
cida.— Avisos aos Navegantes nú
mero 78. Río de Janeiro, 1929, 
Núm. 1.295.— Detalles.— Se ha esta

blecido en el extremo del Banco de la 
Barra de Aracaty una .boya luminosa 
pintada de rojo que exhibe luz de re
lámpago rojo cada tres segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos.; oscuridad, 2,7 se
gundos.

(Aviso núm. 1.295, 20 de iáeptiembre 
de 1929.)

Garla del Almirantazgo inglés, nú
mero 528.

Cartas números 58.5 y.llA-A.
PACIFICO SOR. .PERU. BOSTA mi* 

Puerto «Chala.—-Errata y  '-amplia 
clon a aviso anterior!.»—-La Punta 
'(Perú). Abril, 1929.
JNúm 4.296.—Aviso interior húme

ro 1.060 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 45° 51’ 30”" S.—* 

vLongited 74° H ’ 30” W  (aproximada).
Detalles.—La luz x establecida en 

Puerto Charla, está elevada 143 meteos: 
sobre el nivel del mar, en vez de 14,3 
metros corno se indicaba en el aviso 
anterior.

La luz está instalada en unas torré 
cónica de 7,77 metros de altura.

;?(Aviso núm. 1.296, 20 de Septiembre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1-279 y -3.747.

Carta núm. 243.
MAR íDE LA ACHINA MEDiDIDNiíMLii

m b d o h i n a .
-LACA. CCSTA
ta Tlngaroh.— Luz estahlecídav—
sNolice to, Mariners; rhdm. 11t3:8:8* 
Londres, 1929.

:Núm. 1.297.— -^iteáción^—Látitud; 
2o 15’ N.—Longitud: 103Of59r E T(apro- 
ximada).

Detalles.—Se ha establecido dá 
cumbre de la punta a 4,8 millas *y al 
í224° del arrecife lloran m Arethusá, 
usohre 'un/eidificio de cemento lie cnateó 
¡metros de ^altura una ¿luz de de^Mlo 
«en rsectores iManeo iy : » } o  cada áinctf 
segundos, así :

% m ,  1̂ 5 segundos; ofciridad, f p  se
gundos.

Sectores:
Blanco, del 160° ál 330° fl70^) poi 

el ¡ B. .1
Rojo, del 330° a tierra.
Elevación sobre e] nivel m W i  

83f8 metros. , :
Alcance: ú 8 rmillas.
1 (Aviso núm. 1,297, 20 de Beptiembré 

de 1229.)
IList o f Dights, Part. VI, de 1927, nú

mero 797^.
Cartas del .Almirantazgo inglés, hú

meros 3.543, 1*356, 2.6604, i  263 y  748«.
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Número 1.298
D ERRELICTO S Y  OBSTÁCULOS F L O T A N T E S  P E L IG R OSOS 

P A R A  LA  N A V E G A C IÓ N
Notice to Mariners, núm. 1.397. Londres, 1929.

Aviso anterior número 1.280 de 1929 (véase).

l o c a l id a d FECHA EM QUE 
FIJE VISTO

S I T U A C I O N DESCHÍPCION

Latitud: Longiti;id:

Atlántico.—Norte..

Atlántico.—-Norte.

Atlántico .—Norte. 

Atlántico .—Norte.

14 Agosto 1929., ,

17 Agosto 1929.,..

18 Agosto 1929.... 

18 Agosto 1929.

38° 14' N.

40° 35' N.

37° 19' N. 

48° 29' N.

42° 59' W.

57° 20' W.

9o V  W. 

15° 19' W.

Buque náufrago 8 
flor de agua a la 
deriva, peligróse 
a la navegación.

Restos de naufra
gio parcialmen
te sumergidos.

Restos de naufra
gio.

Restos de naufra

Atlántico .—Norte 20 Agosto 1929. •.. 39° 30' N . 58° 15' w .
gio.

Vapor Quimiston 
abandonado y 
ardiendo. Casco 
muy hundido en 
el agua.

(Aviso núm. 1.298, 20 de Septiembre de 1929.)

aOLFO DE VÍ2CAYA. ESPAÑA. 
COSTA N— San Sebastián—  Fa
ro de Igueldo— Inauguración de 
fa luz provisional.-— Servicio Cen
tral ¿le Señales Marítimas. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1929. 
Núm. 1.299.— Avisto anterior nú- 

jnero 1,091 de 1929 (véase).
¿Situación.— Latitud : 43° 19r 21” 

¡N— Longitud: 2o 0’ 39” W . (apro
ximada) g 

Detalles.— El 13 de Septiembre de 
íí929 empezó a funcionar la luz del 
aparato provisional situado delan
te  de la actual torre del faro de 
Igueldo, exhibiendo relámpagos 
iquidistantes alternados blanco y  
Rojo cada 12 segundos, así: 
i lleiámpago blanco, 0,3 segundos; 
obscuridad, 5,7 Segundos; relámpa- 
fe.o. rojo, 0,3 segundos; obscuirdad, 
'§*f ?ségundo4

M cancc de la luz blanca: 16 ini-

4- Alcancé de la luz ro|a: 12 Mi- 
11% . ' : , , 4

JMlHTá sohre el nivel 14# iaa’ari 
S£2 inetros.-
: Pe dará nuevo aviso cuando esté 
instalada la luz definí Uva.

JlAviso m íoí. 1,299, 29 de Sfep- 
ÍLembre 3e 1920.)

fc a ie rn o  de Fat-eíl de 1926, Hó- 
M m >  2.717 Ag
\ C&rtás números 19 B, 910. Íb9 A  
1: 183 A.
í ¡B¡ 0. I. Cartas' españolas, húme- 
i ®  19 B-E, 910 K, 183 A-E Y
•IvP (0 fA *1^ >

ATLANTICO N O R  T  E. ESPAÑA. 
COSTA SW — San fu car de Barra- 
meda— Bajo SaSmedína— • Boya 
luminosa restablecida.—  Ayudan
tía de Marina de Sanlúcar de 
Barrame.da, 13 de Septiembre de 
1929,
^Úm? 1.300.— Aviso anterior nú- 

mgm  1,152 de 1929 (vé&seh

Detalles.— Se ha restablecido en 
su situación la boya luminosa nú* 
mero 2, 4e luz blanca de destello, 
al W . del bajo Sahne¿iaa.y al 282° 
del faro de Chipian***

(Avisto púm* 1-300, 20 de Sep
tiembre de 1920.)

Cuaderno de Faros' de 1926, hú
mero 2.977,

Cartas número 115 A, -634 y 208 B. 
B g H. L  Cartas .españolas, núme

ros 115 A-E, 634 E y 208 B-E. :
m m  MEDITERRANEO» ESPA1A. 

COSTA E— Puerto do Burriana. 
Luz establecida.— Ayudantía de 
Marina de Castellón, lo  de Sep
tiembre de 1929.
Núm. 1.301.— Detalles.— En 9 de 

Septiembre de 1929 se ha estable
cido en el extremo del transversal 
de la escollera de Levante del puer
to en construcción de Burriana una 
luz roja fija, elevada 5 metros So
bre el nivel del mar.

Esta luz sé irá avanzando á me
dida q*ie las obr^s vayan adelan-. 
tan-do?

(Avisto húrff. 1.301, 20 de Sep
tiembre de 1959.)

Cuaderno de Faro» de 1926, ñú- 
Mero 3.180 A,

Carta número 792.
B. H. I, Gartá española húmero 

792 E.
MAR MEDITERRANEO ESPAÑA.

COSTA E Puerto de Valencia.
Dique terminado.— Comandancia 
;iáe Marina do Valencia, 12 de 
Septiembre de 1929£
Núm. 1.302.—- Avisos anteriores 

números 4.099 y  4.279 áe 4929 
(véase )$

D etalles.;— El dique del Sur del 
puerto de Valencia está terminado.

(Aviso núm. 1.302, 20 de Sep
tiembre de 1929.)

Cartas, números 295 bis y 295 A,

fc;. H. L  Cartas españolas’, humé 
ros 295 A-E y 295 bis E. 
ATLANTICO NORTE. ISLAS CANA< 

RIAS (España).— Gran Canaria, 
Puerto de La Luz.— Inangoración 
de una luz y supresión de otra. 
Comandancia de Marina de Las 
Palmas, 15 de Septiembre de¡ 
1929.
Núm.. 1.303.— Ávi^o anterior nú

mero 989 de 1929 (véase).
Detalles.—  En 14 de Septiembre 

de 1929 fué inaugurada en la ea-* 
beza del dique rompeolas del puer-y 
to de La Luz una luz fijia verde,: 
sustitución de la luz blanca de des
tellos que ^e ha suprimido.

Esta luz es la llamada Luz nú
mero 4 del aviso núm. 989 de 1929¿ 

(Aviso núm. 1.303, 20 de Sepf 
iiembre de 1929.)

Cuaderno de Faros núm. 4.039. 
Cartas' números 770 y 210. 

m m  MEDITERRANEO. ESPAÑA., 
COSTA E.— Puerto de Vinaroz.—< 
Muelle ©n construcción y luz es<- 
tahlecida.—  Ayudantía de Mariná 
de Vinaroz,. 10 de Septiembre dé 
1929.
Núm. 1.304.—  Detallen. —  En él 

puerto de Vinaroz se está coustru-: 
yendo un malecón, que partiendo 
del emplazamiento ch la estación 
de Salvamento (plano núm. 771)* 
sigue ,al in te r io r , en dirección al 
250° (aproximadamente) *

En la actualidad están construí 
dos unos 160 metros y em su ez* 
tremo se ha colocado lina luz fija 
verde, que con la roja de destellos 
instalada en el morro de la esco
llera de Poniente, marca la eM,ra* 
da del puerto.

fAvíso número 4.304, 20 de Sep
tiembre de 1929.)

Cuaderno de Faros' de 1926, hu
mero 3.188 A.

Cartas números 771 y 837.- 
B. H. I. Cartas españolas, núme

ros 771 A y 837 A.
■San Fernando, 20 dé Septiembre 

de 1929.—  El Director, León He 
rrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Silvestre Gimeno Ga* 
Uur, Oficial de primera clase, adscrita 
a esa Dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
en mes, eop sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Reu 
giamento y Real orden de* 12 de Di
ciembre de 1224.

De Real orden comunicada; lo digo 
a V. Lepara los debidos efectos, con 
devolución del expedienté. Dios giuai** 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 dd 
Octubre de 1929.— El Jefe de Personal. 
Manuel Tidal.
Señor Delegado de Hacienda dé Barce

lona.

limo. S r.: Visto el expediente pro* 
movido por D. José W&Mo Otero Fefi*
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hández, Oficial fie segunda clase, en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Je fe , se ha servido concedérsela por 
en mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artícu lo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden 'comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1929.— El Je fe  de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Albacete.

lim o. S r . : Visto el expedienté pro
movido por Eladio Gasas Sánchez, Por
tero quinto adscrito a foá Dependen
cia, en solicitud de licencia por en
ferm ó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Je fe , se ha servido concedérsela por 
en mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero fiel artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, córi 
devolución dél expedienté. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 dé 
O ctubre de 1929.— E l Je fe  de Personal, 
'Manuel Vidal.
ÍBeñor Delegado de Hacienda de San

tander.

limo. S r . ; V isto el expediente pro
movido por D. Antonio Ortiz Muñoz, 
A uxiliar de prim era clase en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
en mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artícu lo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre fie 1929.— E l Je fe  de Personal, 
Manuel Vidal.
£eñpr Delegado de Hacienda en Se vi lia.

linio. S r . : Visto el expediente pro
movido j^or D. B en ito  Matías Rebollo', 
Oficial de segunda clase; adscrito a 
esa dependencia, en solicitud de am 
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.b <jie acuerdo 
ron lo informado por su inmediato 
£cte, se - ha servido- prorrogarla por 
tm mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo fiel p rlícu - 
io 33 del Reglamento y Real orden de 
12 fie Diciembre de 1924. dnraule cu
yo pitazo solo devengará el i ni cresa do 
haberos a mitad de sueldo.

Do R o a I orden comunicada,  lo d i g o  
3 \  ̂ pm ; !;.v *1 * * j »i í i <»- c !><dos, con

devolución del expediente mencionado. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 19-29.—El Je fe  
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por doña María Guadalupe M artí
nez Fernández, A uxiliar de prim era 
clase, con destino en esa dependencia 
provincial, en solicitud de licencia por 
hallarse comprendida en los beneficios 
que otorga la Real orden de la Prest-, 
dencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiem bre do 1926,

 ̂ S. M. el Rep (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedérsela, con sueldo entero, 
por el tiem po que tarde en dar a luz 
y por el pitazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid1, 14 de 
Octubre de 1929.— El Jefe  de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

lim o. Sr. : V ista la instancia suscri
ta por dona Dolores G arcía Castaño, 
A uxiliar dé prim era clase, con destino 
en ésa dependencia provincial, en. so
licitud de licencia por hallarse com
prendida én los beneficios qué otorga 
la Real orden d'e la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 15 de Sep
tiem bre de 1926,

S. M. el Rep (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedérsela, con sueldo enteró, 
por ©1 tiem po que tarde en dar a 1Ü2 
y por el p|lazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con de
volución del Expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid’. 14 fifi 
Octubre de 1929.— El Je fe  de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia dé Granada.

 DIRECCION G EN ER A L DE 
T E S O R E R IA Y  CONTABILIDAD
Por acuerdo de este Centro d irecti

vo, fecha de hoy, se autoriza &1 se
ñor Vizconde de Casa Aguilar, como 
Secretario "de la Ju n ta  Constructora 
de la Ciudad U niversitaria, para r i 
far, con carácter de utilidad pública, 
y en com binación con ©1 sorteo de la  
Lotería Nacional de 2 de E nero pró
ximo, un hotel situado en el. térm ino 
municipal de Ghamartín de la Rosa, 
barrio de las Cuarenta1 Fanegas, s itio  
denominado Larga de la Virgen, que 
será adjudicado al poseedor de la pá
petela cuyo número sea igual al del 
premio mayor de dicho sorteo, apli
cándose los rendim ientos que s e o b 
tengan on dicha rifa  para la construc
ción de la Ciudad lin iv e rs ila r ia ; q u é . 
dando obligado •! - salis-

facér a la Hacienda el impuesto fiel 
4 por 100 sobre el total impori® dé 
las papeletas qué se emitan, estable
cido por el artícu lo 5.° del D ecreto- 
ley fie 20 de Abril de 1875, el fiel 
Tim bre, a *que se refiere el 202 del!. 
Real decreto-de y de 11 de Mayo dé 
1926, y a som eter los procedí m ien to ! 
de la r ifa  a cuanto previenen las áisr 
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
m iento del público y demás que eó- 
rreisponda. ;■

Madrid, 10 de Octubre de 1929.— hjl 
D irector general, Arturo Forcat. /

Por acuerdo' de este. Centro d irecti
vo, fecha de hoy, se ‘autoriza a don! 
Carlos Ju rad o Montano, vecino de He
rrera  (Sevilla), con dom icilio en. Isy 
calle de San V icente, número 16, pará 
r ifa r , con carácter p articu lar y eM 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 21 de Marzo pró
ximo, una casa valorada en 8.000 pé? 
setas, que se adjudicará al poseedor) 
de la papeleta cuyo número sea iguáj 
al del prem io mayor del mencionado! 
sorteo, y quedando obligado el solj* 
citante, a satisfacer a la Hacienda e| 
impuesto del 25 por 100 sobre el tp- 
tal importe de las papeletas que S Í  
emitan, establecido por el artículo 5*f 
del D ecreto-ley fie 25 fie Abril 
1875; el del Tim bre fiel Estado, éí$ 
la form a y cuantía dispuestas ,en e| 
artículo 202 del Real decreto-ley d^ 
11 de Mayo de 1926, y á someter, loé; 
procedim ientos de la r ifa  ai cuanto! 
previenen las disposiciones vigentes;*

Lo que se anuncia para conocí;^ 
m iento del público y demás que cci* 
r responda. 1 ;

Madrid, 10 de Octubre de 1929.— EJj. 
D irector general, Arturo Forcat. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

i

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

Instruido el expedienta especial qup 
determ ina la facultad séptim a fiel á£*f 
tículo 67 de la  Instrucción fie Behéí|f 
oéncia particu lar de 14 fie Marzo ífe 
1899, en sus relaciones con el artíci|y 
lo 2.° dél Real decreto de 29 fie A^o|? 
to fié 1923¿ se concede audiencia po| 
veinte días a ios interesados én lo| 
beneficios de la Fundación establecida 
en Esparza fie Galar (Navarra) po£ .|| 
Presbítero D. José  Lizaso, a> fin fié qtié 
durante dicho plazo puedan fo fín tfip  
las alegaciones que estimen péKineífp 
tes a su derecho respecto a la vénta <p 
la finca urbana en que estaba encía? 
vafia la Escuela pública fie Prim ej|  
enseñanza, para lo cual tendrán de m áj 
nifiesto el expediente en la Sección fiéj 
ramo fie este M inisterio. • ;

Madrid, 14 de Octubre dé 1929.—Él 
Direc-tor general, Em ilio  Ve liando, u

El Gobernador civil de la provincial 
I de Zamora, en oficio de 5 fiel actuaJi
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participa que, en virtud de lo precep
tuado en el artículo- 17 del Estatuto 
municipal y artículo- 19. del Reglamen
to de poní ación y términos municipa
les, los Ayuntamientos de Tr a-bazos y 
[Villariño tras lai Sierra de dicha pro
vincia, acordaron su fusión en un solo 
Municipio que se denominará de,Tra
bazos, con su capitalidad en este úl
timo.

Teniendo en. cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 19 2 0 
dispone que con el fin de que las va
riaciones de t é r m i a  o s municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y del 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserta en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , para que lleguen a  
conocimiento de los Centros deí Esta
do a) quienes pueda interesar tales mo
dificaciones, se p u b l i c a ,  el presente 
-anuncio a los efectos prevenidos en la 
mencionada Soberana disposición.

Madrid, 15 de Octubre de 1929.—El 
Director general, Emilio Vedando.

CIRCULAR

Convocatoria de oposiciones, a ingreso
en Secretarías de. Ayuntamiento de 
primera categoría y de Diputacio
nés provinciales.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Ja Real orden de 14 del actual, 
[inserta en la G a c e t a  del día de hov, 
convocando a oposiciones de Secreta
rias de Ayuntamiento de primera ca
tegoría; y de Diputaciones provincia
les, que se han de celebrar en Madrid 
a partir del día 15 de Marzo del año 
venidero de 1930, y autorizada esta 
Dirección general por. aquella supe
rior disposición para establecer cuan
tas condiciones y requisitos sean ne
cesarios para concurrir a la oposi
ción, ha acordado lo siguiente:

1.° Loe ejercicios ttridrán lugar en 
Madrid, dando principio el día 15 del 
próximo mes de Marzo, a las quince, 
en el Ministerio de la Gobernación.

2.° Las solicitudes dé los que pre
tendan tomar parte en la oposición 
serán presentadas en e,ste' Centro, 
acompañadas de la cédula personal 
de los interesados, en la que conste 
su dolmicilio, durante las horas hábi
les de oficina, y a partir del día 1.° 
ae Diciembre proyicnp h/ásta las ca
torce horas del día 31 de Énéío ve
nidero, fecha en que quedará cerra
do r, él .plazo de admisión.

3.° Los que pretendan tomar par
te en la oposición deberán acreditar, 
con los documentos que se acompaña
ran a la instancia, los requisitos si
guientes :

aj Ser -.español, yarón y mayor de 
veintitrés años, edad que habrá de 
referirse d la fecha del 15 de Marzo 
«e 1930, en que darári comienzo los 
Ejercicios, y que se justificará por. 
*oeaio de certificación del Registro 
oT1* ac*a de nacimiento, la cuql 
beberá ser legalizada cuando no |}s|é 
expedida, dentro del territorio dé la 
Audiencia de Madrid;

b) Certificación de no tener an

tecedentes penales, expedida por la 
Dirección general del Ramo.

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Autoridad muni
cipal c or r esp on d ion te.

d) Certificación facultativa qué 
justifique no tener defecto físico 
que le inhabilite para el servicio, 
ni padecer enfermedad contagiosa.

e) Título de Abogado, y, en su 
defecto, testimonio notarial del 
mismo o certificación académica 
de haber term inado la carrera,; 
También podrán acom pañar los so
licitantes' los documentos justifi
cativos de méritos o servicios que 
juzgupn convenientes,;

Toda esta documentación deberá 
estar rein tegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes,;

4.° A la presentación de la ins
tancia deberán los interesados en
tregar 40 pesetas por derechos de 
inscripción. Esta cantidad les po
drá ser devuelta únicam ente en el 
caso de no reunir las condiciones4 
exigidas en el apartado 3-°

5.° El [Tribunal, después de ha
ber examinado los documentos de 
los que pretendan tom ar parte en 
lá oposición, form ará y publicará 
una relación de los que por reunip 
las condiciones fijadas en dicho 
apartado 3.° puedan s"er admitidos 
al sorteo como opositores, fijando 
la fecha en que el sorteo haya de 
tener lugar. Contra el acuerdo del 
^Tribunal no se dará recurso al
guno.

Dentro [de los trein ta días s i
guientes a la publicación de esta 
convocatoria se constituirá el T ri
bunal y redactará el program a que 
haya de regir en la oposición, pu
blicándolo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

6.° Los ejercicios de oposición 
serán dos: uno teórico, consisten
te en contestar, durante ún aplázo 
que no. exceda de una hora a 10 te 
mas del program a, en la propor
ción siguiente: tres de Derecho 
municipal, dos de Derecho provin
cial, [dos de Derecho adm inistrati
vo, uno de Derecho político, uno 
[de Legislación general de Hacien
da y uno de Derecho civil, Dere
cho m ercantil y Legislación hipo
tecaria; el segundo ejercicio se [di
vidirá en dos partes, consistiendo 
lá prim era en redácijár un acta ex
presiva [de acuerdos adoptados por 
un Ayuntamiento, Comisión muni
cipal perm anente c Diputac ón, don 
arreglo a supuestos que form ulará 
ál efecto el Tribunal, y consistirá 
la 'segunda' en em itir üri informé, 
en expediente adm inistrativo, So
bré 'alguna de las m aterias rélá- 
cióhadás con los E statu tos m uni
cipal o provincial.

P ara  la preparación de la p ri
mera parte del segundo ejercicio 
sé Concederá á lótf ópositores él 
plazo dé dos horas y un térm ino 
de cuatro horas para em itir [el in
formé.

7¿° El númeíro de puntos con 
que~ podrá ser calificado el oposi
tar por cada individuo del Tribu-:

nal será el siguiente: en él primeíp 
ejercicio, dé 5 a 0 por tema, y eq' 
cada una de las. dos partes del se
gundo ejercicio, de 0 a 10.

El opositor que no obtenga en el 
escrutinio 26 puntos [en el primeé 
ejercicio, ni 11 puntos en el se
gundo, se considerará desaprobado*

8.° El program a para estast 
oposiciones se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , dentro del plazó 
de tre in ta  días, a contay desde 1$ 
publicación de estas instrucciones 
en dicho periódico oficial.

9.° En los ejercicios actuarán; 
los opositores1 por el orden que lesf 
corresponda en el sorteo previo qu_é 
al efecto habrá de celébrarse ei| 
este M inisterio, el cual se anun-s 
ciará por medio de aviso en el ló-» 
cal correspondiente.

El que al ser llamarlo no sé pré- 
sentasé, lo será por^ segunda vea; 
al term inar la relación de oposD. 
tores en cada ejercicio, y si ritjh 
compareciese, sea cualquiera [et; 
motivo, se entenderá que [renuncié 
al derecho que le asiste para a[£* 
tu ai*.

10. La calificación [de los ejer-i 
cieios se verificará' por medio dé) 
papeletas, que depositarán lo |;  
mi enebros del ¡Tribunal en el a ctq • 
de term inar su ejercicio , cada opp-| 
s itar en una urnav que se coloca-»:1 
rá  al efecto sobre la mesa del Jhi- 
bunal. ■ ;

El escrutinio se practicará a fK  
nal de cada sesión, samando lo# 
puntos que obtenga [cada opositbij 
y dividiendo sus resultados por e | 
número de individuos del Tribuna* 
asistentes al ejercicio. El cociente: 
qye resulte constituirá la califica
ción, que se h ará  pytblica inme-p 
diatamente, mediato anuncio fijadtf 
al efecto, haciéndose constar en ép; 
la puntuación obtenida por los£{ 
aprobados, prescindiendo de lo#’ 
que no hubiesen obtenido puntua** 
ción suficiente para la áprobacióiíí, 
los' cuales se considerarán des**u 
aprobados, y si se tra íase  del p.ri-\ 
mer ejercicio no podrán pasaf á jj 
ejercicio siguiente. h

11. P ara que pueda funcionáis 
el Tribunal es requisito indispén-:'’ 
sable la concurrencia de tres4 dé, 
sus miembros. ;

12.- Terminado el segundó éjer-p 
ciclo", él Tribunal form ará y ele
vará una relación de opositojre# 
igual al número de plazas ánuñ% 
ciadas en la convocatoria, siguiép^ 
do en ella el orden preferente d<i/ 
puntuación obtenida por cada opó4- 
sitofv La no inclusión én ésta  l a 
lación dignifica qué él opositor h[̂ ; 
sido desaprobado por el éonjtThfSf 
de los ejereicíos.-

Los Gobernadores civiles cuida
rán de que estas lnsfruceion.es sé 
publiquen en los Boletines Oficiar' 
les dé sus respectivas provincias» 
para conocimiento de los que aspi** 
ron a tom ar parle en las opa si-: 
clones que se convocan.

Madrid, 14 de Octubre ds* if;29< 
El D irector general, Emitió 
íla R d b o
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

■ PERSONAL Y  ASUNTOS GISN-EIÍALES

En cumplimiento' de lo prevenido , en el apartado tercero de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia, por segunda , vez, la vacante de ingeniero Jefe de Obras públicas de Carnea, que en la actualidad existe, y que ha de cubrir- ; ae entre los de igual ciase del Cuerpo ¡d® Caminos, Canales y Puertos al ser- |Vicio directo o indirecto del Estado,' aj fin de que los que aspiren a ella • Pjuedan solicitarla, en la forma pre- ' vista en dicha Real orden, dentro del ¡ plazo díe ocho días, que empezará a contarse desde el siguiente de Ja m - ; Arción del presente anuncio en la 

| G a c e t a  d e  M a d r i d .¡Madrid, 10 de Octubre de 1929.—  El Director general, P. I)., el Jefe del jftegociado, D. Parames,

i
En cumplimiento de lo prevenido !«n el apartado tercero- de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre último, se anuncia la vacante de Primer Jefe del Servicio Central de Señales Marítimas, que en la actualidad existe, y que ha de cubrirse en- j tr'e los Ingenieros Jefes del Cuerpo de , Caminos, Canales y Puertos al servic i o  directo o indirecto' del Estadio, a f fin de que los que aspiren ai ella puedan solicitarla, en la forma prevista j m  dicha Real orden, dentro del plazo [de; d¡eho días, que empezará a confar- | sp desde el siguiente al de la inser- j.eión del presente anuncio en la Ga- 

j o cT A  d e  M a d r i d .
>■ Madirid, 11 de Octubre de 1929.—  ¡M Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, D. Parar o és.

1 En cumplimiento de lo prevenido 
m  el apartado tercero de la Real or- $eh número 199, fecha 9 de Septiem- ¡•ibré último, se anuncia una vacante qué en 1.a actualidad existe en la Je- ji&tura de Obras públicas de Zamora, iqpe ha die cubrirse entre Ingenieros i/^ubaltemos del Cuerpo de Caminos, ;jC&nales y Puertos al servicio directo ;$ indirecto del Estado, a fm de que [$$$ que aspiren a ella puedan soiíci- «t&rla, en la forma prevista en dicha Real orden, dentro del plazo de ocho jifas, que empezará a contarse desde ej siguiente al de la inserción del presénte anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 11 de Octubre de 1929.—  XI Director general, P. D., el Jefe del Sfegociado, D. Paramés.

C O N S T R U C I O N  D E  C A R R E T E R A S  
RECTIFICACION.

Habiéndose producido error de copia en esta adjudicación, reprodu
ce. d e b id am e nt e  roe;. i l irada *

“En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las obras del trozo primero de la carrete
ra de Roquetas a Decolle,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José Ribes No-lia, vecino de Tortosa, que licitó en Tarragona, comprometiéndose a terminar' las obras 
catorce meses después de empezadas p o r  la cantidad de 223.2o8 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata, de £73.449,47 pesólas, la baja de 50.229,47 ¡pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre de 1929.— El Director general, Geiabert. Señor Ingeniero Jefe de Obras ¡públicas de la provincia de Tarragona'.”

SECCIÓN DE PUERTOS
Exorno. Sr .: Vista el acta y antece 

denles de la subasta de las obras d< un nuevo tinglado en el m uelle de Al
fonso XII del puerto do Cartagena: Resultando que se ha ¡presentad! 
una proposición, suscrita por D. Gus lavo Ábizanda, c o m o  Gerente de h 
Sociedad “Sucesores de Francisco Peña, S. L .”, a la que sólo acompaña m  
resguardo de la Caja general de Depósitos y el certificado de incompatibi
lidades; y  otra, suscrita por D. Pedrc Miguel García Fernández, que ofrece 
realizar las obras poo* 323.900 pesetas: Resultando que el Sr. Abizanda nc justifica la existencia de la Sociedad de que dice ser Gerente, ni tampoco acompaña) certificación del acuerde 
tomado por la misma para asistir a Ib subasta de que se trata:

Resultando que D. P^dro M i g u e l  García, haciendo u s o  de la facultad que confiere la Real orden de 2 de D i
ciembre de 1907, presenta en el acto de la subasta un escrito, por el1 que se compromete, caso de salir favorecida su proposición, a ceder la  contrata a D, José Ibáñez Giménez :Considerando cumplidos todos los requisitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que; se  deseche la proposición suscrita por D. Gustavo Ahí- 
sanda por no- ajustarse a los preceptos vigentes j t en m  consecuencia, que ?e adjudique definitivamente la subasta de las obras de un nuevo tin
cado en el muelle áe Alfonso XII, é&l m erto de Gartagema,, f 1 único postor fue queda, D. Pedro* Miguel García, y m virtud de la cesión solicitada* a  >. José Ibáñez Giménez, vecino de furcia, por la cantidad de trescientas reintitres mil novecientas pesetas 323.900), que produce en el presu- )ucslo de contrata, importante pese- 
as 358.529,27, una baja, de 34fi29,27 írselas en beneficio del Estadov De Real orden comunicada lo digo i V. E. para su conocimiento, el de la \ efatura de Obras públicas, el de Ja

Junta de Obras del puerto de Cartagena y el del interesado: Dios mmxfo a Y. E. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1929.— El Director general, Geiabert.
Señor Gobernador civil de la proviii- c i a de Murcia.

Visto el expediente de concurso- celebrado por la Junta de Fomento be Melilla para la ejecución de las «obras de reparación y terminación de la primera alineación de Ja pro-longaeieíi del dique NE. reparación de la primera rama del dique NE., segunda y tercera alineaciones- de la prolonga-, ción del dique NE. y  trozo primer® entre ios perfiles 1 y 8 del etique Sur, del proyecto de conjunto- del puerto de M el i 1 la ; y Visto* lu informado por el Consejo de Obras públicas,B. M. el Rey (q:. D. g.),. de confort midad ooaa lo informa#©' -por el citado Cuerpo consultivo, ha resuelto adju di-car el concurso* celebrado el 31 de Mayo de 1929, por la Junta de Fomento de Melilla, para llevar a cabo las obras d¡e referencia, a la proposición presentada por la “Empresa hian cional de Obras de España, S. A. E.", con la baja d'el 7 por 100 sobre los presupuestos de los proyectos apro-: hados,, oon sujeción m dichos proyectos y  a sus pliegos de condiciones, de
positando como fianza definitiva M cantidad1 de ochocienlas setenta y un mil novecientas nueve pesetas te®» céntimos (871.909,13); ajus táirfee- á las bases del concurso, excepto' m  to relativo al plazo- de terminación de las obras, que será de cuatro años y diez moses, comiados a partir del 
en que comiencen ios trabajos.'L o  que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su coboieimiemtO', d  de la Junta de Fomento de Melilla y  demás efectos. Dios guarde a V. & muchos años. Madrid, 10 de Uctuhré de 4929. —  El Director general,, Ge- 
labert

AGUAS

Exorno. Sr.: V i s t o  expediente incoado  a Instancia de D. Angel Bagües solicitando permiso para instalar en el río Efero, en término municipai M  Zaragoza» entre les puentes de piedra y del ferrocarril del Norte, y  en el sitie  en que actualmente está estable
cida la barca de Sirga, frente a IR calle de Antonio Pérez, m  canoa gasolinera con destino a uso público de 
viajeros:Resultando que, anunciada' la pw *  ción en el Boletín Oficial de la provincia y expuesta al público en el Ayuntamiento de Zaragoza, no se pt§-: 
sentaron reclamaciones :Resultando que ia D ivisión H-idrá®* liea del Miro informa favoraMémen^e 
y  especifica las condiciones con arre
glo a las cuales propone que 
otorgue:Resultando que la Comisión 
cipjal permanente ha concedido áf ticíonario uermisq para construir ^
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.¡embarcadero en el lugar necesario pa
ira) el Pas° el0 Ia canoa:
“ Resultando que el peticionario ha 
¡constituido en la Caja general de De
pósitos, Tesorería d-e Zaragoza, y a 
disposición del Gobernador civil de la 
provincia, la cantidad de 48 píeselas, 
importe del 1 por 100 del .presupuesto 
de las obras en terrenos de dominio 
público:

Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones, que los infor
mes emitidos son favorables y que el 
^expediente se ha tramitado con arre
glo a las disposiciones vigentes,
' B. M. el Rey (q. D. g.) día tenido a 
bien disponer se conceda la autoriza
ción solicitada, con arreglo a las si
guientes condiciones :

1.a Be autoriza a D. Angel Ba- 
;.gües para que utilice una canoa 
de su propiedad en el r io  Ebm, 
Término de Zaragoza, con destino 
m uso público de viajeros y cons
truya un embarcadero en cada mar
een del río, con arreglo al proyec
to suscrito en Zaragoza en 30 de 
Julio próximo pasado, en cuanto no 
&e modifique por las condiciones 
;que siguem '

2.a El trayecto del río Ebro, 
puyo recorrido :Se a ufar iza, e.-s en 
dirección transversal al cauce a LO 
:meiros ¿aguas arriba de da calle de 
Antonio Pérez.

3.a Be aprueba, en ¡concepto de  
Rárifa máxima, la de 0,10 pesetas 
por persona y viaje sencillo.
; 4 a La. canoa frá  provista de dos 
pare^ de rem os, ¡cuerdas de atra- 
Jjue, etc., y  demás dispositivos do 
Seguridad.

Estos también deberán tenerse 
•|*h cuenta al establecer lo# embar- 
Jaderos.

5.a El peticionario es responsa- 
p e  de cuantos .accidentes sobreven
gan á los viajeros a consecuencia 
Jfo averías en la canoa y  en io s  erq- 
bar caderón.

{6.a Está autorización se otorga 
|ffh perTuicío de tercero, salvo él 
fereclio de propiedad y por un plti-

de noventa y nueve años.
lias Obras me ejecutarán ba

jo la inspección y vigilancia de la 
división Hidráulica del Ebro* Una 
“fez terminadas se levantará acta, 
Un la que condte el cumplimiento 
Sé estas condiciones, sin que pue-

comenzarse la explotación andes
e 'aprobar este acta la Dirección ;ge-- 

nera’l de Obras públicas.
8.» El depósito constituido que- 

||árá á disposición de la Dirección 
pilera! Como fianza a responder 
"del cumplimiento de estas condi
ciones y s*erá devuelta una vez 
aprobada el acta ;de reconocimiento 
final,

9.a Caducará esta autorización, 
con pérdida de la flanea por in
cumplimiento de cualquiera de es
tás condiciones, y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigen* 
tes, ¡declarándose aquélla según los, 
■trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras1 públicas.

X habiendo, aceptado el. concesio

nario las preinsertas 'condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley de Tim 
bre, que queda inutilizarla en su ex
pediente, de Real orden comunica
da lo participo a Y. E. para su co
nocimiento, el del interesado, el de 
la División Hidráulica y demás4 
efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos añofs. Ma
drid, 9 de Octubre de 1929.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador; Civil de Zara

goza.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRARS

 PORTES POR CARRETERA

R E C T IF IC A C IÓ N

En la G a g -e t a  d e  Ma d r i d  tfel día ¡10 
de Octubre corriente se ha padecido 
un erroit al redactar el párrafo pri
mero del pliego de ¡condiciones par- 
tioulares y económicas que han de re
g ir en la contrata paira, la construc- 
eión de t o  fosos y cimentaciones ido 
los 'puentes giratorios articulados, de 
23 ¡metros, de las estaciones de Mur
cia, ¡Muía y Uaraivaca, del ferrocarril ■ 
de Fortuna a Carayaca y ramal de 
Muía a Murcia; debiendo ¡estar red’ac- 
ítadlo dicho plárrafo en la forma si-: 
guíente;:

L“:E1 rematahte quedará obligado á 
otorgar en Madrid a su costa la reo- 
r respondí en te escritura de contrata, 
ante el Notario oficial que' se le desig- i 
me, dentro de los treinta diías siguten- 
fes a la publicación en ¡la Gaceta ¡¿de 
Ma d r id  de la  Real orden de ¿proba
ción -del remate, debiienáo justificar 
on fa  -misma -haber satisfecho tos de
rechos dio inserción dél anuncio, de la 
subasta en la (Gagma y  ¡Boletín Oficial 
de la provincia donde radica la obra. 
La primera copia de esta escritura, 
úna vez liquidados por el rematante 
todos Tiois impuestos, 'será entregadla; 
én la Dirección d!e Ferrocarriles.^

(Madrid, 10 de Octubre de 1929,—El ; 
Director general, Eaquinéto.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y  CAZA

Visto el Expedienté qu© ha rnnatii- • 
do 'Y. S. a esta Dirección general jun- : 
tameiíie eoii ©1 proyecto de Reglamen
to de lo s  Guardapescas jurados del 
distrito do Saifiüoar de; Barrameda, 
cuya aprobación en aquél w  propone, 

B. M. el Rey fq. D. ha tenido *  
bien aprobarlo con ciertas modifica
ciones que figuran en c! que se acom
paña.

De Real orden comunicada lo digo 
'ai V. B. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde ti 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1929.—El Director general, 
Octavio EIoiTietá.
Señor Director local de Pc3ca> die la 

provincia marítima! da Sevilla,

Reglamento de los Guardapescas
jurados del distrito de Sanlúcar
de Berrameda.

TITULO PRIMERO 
Objeto. propuesta y nombre míenlos^

1.° Se autoriza la creación de ám  
■Guardapescas jurados en el distrito 
corr objeto de vigilar el cumiplimicA- 
to de los Reglamentos de pesca; de
nunciar a la Autoridad de Marina las 
infracciones de los mismos, las faltas 
o delitos que con I ai motivo se co
metan a flote y en el res hataje y en 
la zona marítima que afecten ai la In
dustria pesquera.

2.° Los Guardapescas serán nom
brados por la Autoridad de Marina 
del distrito, a, propuesta de la Junta 
de Pesca del mismo, entre los qué 
reúnan las mejores condiciones par^ 
ejercer el cargo, a quicio de dicha 
Autoridad.

Berán las condrcioues:
Primera. Tener reconocida1 apti

tud física para desempeñar el cargo.’
■Segunda. Ser mayor de veinticinco 

años y menor de cincuenta.
Tercerav Saber leer y escribir.
Üuarta. Ser de intachable conduc

ta, no teniendo antecederte ¡penales.
Quinta. Pertenecer a ,]Ia inscrip

ción marítima dé! distrito, haberse 
ejercitado en la pesca sin haber dado 
•lugar,a ser multado m nrva 
rabie y ppseer üe'iPa-
tión de pesca, conocer & la-perfección 
límites y  profundidades de este pes
quero y su legislación..

Sexta. No tener participación en 
embarcaiciones de pesca ni arte '^¿pi
no dentro de este distrito y así conti
nuar después de jurar ei cargo.

Séptima. Conocer la costa de <í§r 
marcación, los artes de pesca 
dos en el distrito y sus respectivos; 
Reglamentos. (Bou, ' Jábega, Cazona, 
Palangre y Yolantes;)

3.° Berán preferidos entre los qué; 
reúnan las condicionas deil artículo 
anterior Aquellos que además reúnan i 
todas o algunas de tas siguientes :

Primera. Haber servido en fa, Ar
mada.

Segunda.. Haber obtenido ptea de 
cabo o artillero de mar.

Tercera. Estar én posesión dé al
guna cruz o 'medalla.

Huarta. I n t e r  realizado állgumÉ 
acción humanitaria) o algún hecho en 
que hubiere probado pericia marineírá.

Quinta. Haber patroneado embar
caciones de pesca y  cabotaje más de 
cuatro años con el dueño.

4.° Una vez. nombrados y puestos 
en posesión de sus destinos ipor la Au
toridad de Marina, se dará cuedla ti
la Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza y se dará publicidad en el Bo
letín Oficial de la provincia, fijando 
sus nombres en el tablón de anuncios 
de la Ayudantía para conocimiento de 
los pescadores del distrito, los cuales 
quedarán obligados a obedecer a los 
Guardapescas y auxilios que en la mar 
necesiten, considerándoles para asios 
efectos como Delegados de la Autori
dad de Marina,
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5.° El Guardapesca: qué cumpla se
senta ños de edad será bajá en el ser
vicio, quedando a merced de los be
neficios que le correspondan por él 
retiro obrero.

TITULO II
I)e las obligaciones de las Guardapes

cas, sostenimiento y uniforme de,
los misinos.
6.° Denunciarán ante la Autoridad 

;de Marina, por escrito y en el térm i
no de veinticuatro horas:

Primero. A todos, los que pesquen 
ron explosivos.

Segundo. A todos los que falten a 
lo prevenido en las leyes y zonas pro
hibidas.

Tercero. A todos los que pesquen 
con aites prohibidos.

Cuarto. A los que infrinjan los Re
glamentos de la pesca del b o u  y las 
embarcaciones que no lleven visible en 
ampra y vela el folio que íe corres
ponda.

Quinto. Y, en g e n e r a 1, á̂  todos 
áqu'ellos delitos o faltas por infrac
ción de los Reglamentos y Leyes vi
gentes. . „ . . -

7.° Harán las denuncias de las 
faltas y delitos que observen á su 
llegada a puerto^

8.° Expresarán al hacer las de
nuncias, las circunstancias si
guientes :

Prim era. Día y hora en que el 
glecho se efectuó..

Segunda. El nombre, apeüido, 
¡vecindad del au tor y sus cómplices, 
f-, casto de no conocerlos, de J a  
embarcación, folio y demás señas 
particulares de la que ha cometido 
la falta. v

Tercera. Nombres, apellidos y 
vecindad de los te«tigos presencia
les si fuese posible y lo£ hubiere.

Cuai>n. Los efectos aprehendi
dos al que cometió la infracción, 
así como la pesca intervenida.

9.° La ratificación bajo jura- 
jnento de los Guardapescas en las 
denuncias hechas por, ellos h ará
rueba plena (salvo siempre prue- 
a en contrario), puañdo el hecho 

denunciado no merezca más cali
ficaciones que la de falta.

10. No obstante lo prevenido 
'en el artículo anterior y 6.° se abs
tendrán y* cesarán toda in terven
ción, cuando estuviese presente 
al^ún buque de guerra al que pa
sará presentándose a su Coman
dante, poniéndose a sus ..órdenes y 
dándole cuenta detallada de cuan-

, ios datos considere de interés, 
cumpliendo cuantas órdenes reci
biese do dicho Comandante y dan
do cuenta de todo a la Autoridad 
¿ocal de Marina.

11. Para ejercer la vigilancia

que por, este Reglamento se con
fiere á lp.s4 Guardapescas jurados, 
podrán emplear, embarcación espe
cial para este servicio o em plear 
^cualquiera de las delicadas a la 
pesca, tanto de día como de noche, 
transbordando ;de. unas a otras en 
el mar, prohibiendo en ubsoluto se 
emplee en ninguna faena de abor
do, a ño sep en caso de accidente 
de m ar que requiera su auxilio.

12¿ P ara el cumplimiento de 
egte artículo p rocurarán  no in te
rrum pir las faenas ni estorbar Ja 
pesca.’

13. Los patrones ele estas em
barcaciones no podrán negarse a 
adm itir a su bordo a los Guarda
pescas, pues* en su serviqio son 
delegados de la Autoridad si ál 
pretender cmbarcai: han exhibido 
su título de Guardapescas.

14. Siendo los Guardapescas 
jurados en el servicio y ejercicio; 
de sus funciones4 delegados de la 
Autoridad de Marina, deberán se£ 
Auxiliados por las deíuás Autorida
des de todas las jurisdicciones, ca
so de requerir sus auxilios1;

15. P ara  el sostenim iento dé ló's 
Guardapescas y su m aterial, los 
dueños y los arrendatarios dé las 
em barcaciones abonarán las can
tidades que expresa^ la tarifa  si
guiente :

Pare ja  o embarcación de bou a 
vapor, cinco pesetas por lance. 
(Del distrito o fuera de él).

Bacas y parejas, de vela de bou, 
2,50 pesetas por lan'ce.

Embarcaciones de m otor de bou, 
cada una, 25 pesetas por lancé.

Cazonales, palangres, jábegas, al- 
mejeros y demás artes, una peseta si 
el lance es de más de 25 pesetas.

16. JSstas cuotas se sacarán del 
importe total de la pesca y se harán 
efectivas diariamente al liquidar él 
lance al guardapesca jurado de ser
vicio de playa (los motores liquida
rán él 20 de cada mes), entregándose 
el correspondiente recibo, firmado por 
el Vocal die la .Ju n ta  de pesca que 
ésta designe, el que, a su vez, hará 
la liquidación con la Junta /el día 30 
de cada mes.

17. De los recibos de que trata él 
artículo anterior quedará matriz en 
la Ayudantía de Marina, y el 30 de 
cada mes se reunirá la Junta, para 
que informada de la recaudación 
acuerde el pago de los guardapescas 
y material.

18. Toda embarcación forastera 
quedará sujeta a este Reglamento en 
el momento de hacer la venta en él 
distrito.

19. Las embarcaciones que efec
tuasen dos lances sin que abonasen 
sus cuotas, se intervendrá él tercer 
lance, cobrándose las cuotas dobles 
de los dos últimos. Los motores que 
con la puntualidad debida no hicie

ren efectivo él pago en el día’ indi* 
cado, se les cobrará un 50 por loo 
más del primer lancé que hagan.

20. Las multas impuestas por de
nunciáis hechas por los guardapesca! 
se harán efectivas a los mismos en pa
pel del Estado, instruyéndose por 1$ 
Ayudantía eí correspondiente expe
diente para que perciba la tercera 
qué !á ley concede al denunciante.

21. El distintivo' de los guardapes
cas jurados será una bandolera 
cuero Con una placa de latón de 1Q 
centímetros de largo pop seis de ap
ello, con él nombre detl distrito y él) 
lem a: “Guardapésca jurado”. Deberá 
también en los actos oficiales diel ser-4 
Vicio vestir un uniforme completó, 
compuesto de pantalón y cazador^ 
azul obscuro, con dos anclas cruzada! 
en los ángulos del cuello de la m iií 
má y gorra de las usuales en la Ar
mada, con el mismo lema. Este uni
formé, así como é|l arima que se le! 
concede, será costeado por la Juntó, 
El armamento consistirá en una teí5 
cerola “Remington”.

TITULO III

Penas en que incurren los guardapeso 
cas. f

22. Sin perjuicio de las responsa
bilidades en que los guardapesca! 
puedan incurrir con arreglo al Códi
go penal y demás disposiciones vi* 
gentes toda vez que tenienido esto*! 
individuos caráctér de agentes de laj 
Autoridad, sin perjuicio puedan al* 
canzarles otras penalidades, &eráií. 
amonestados y reprendidos por la Au* 
toridád de Marina el que por primié4 
ra  yez cometiera las faltas siguien
tes: ' G

1.a Dejar dé observar buena con
ducta.

2.a Dejar de cumplir con su debe?, 
no déiiunciaindQ algún hecho punible 
relacionado con la> pesca. La reinci
dencia de cualquiera de estas falta! 
será castigada con multa de pérdidi 
de jornal de uno a odio- días.

23. El guardapescas que hubiesé 
hecho una denuncia, y que de la! 
averiguaciones practicadas por la Au
toridad de Marina resultase falta, sé* 
rá  castigado con la multa que corres
ponda a<l hecho 'denunciado, perdien
do además su título de guardapesca!,

24. En todo lo que no o'sté dis
puesto en este Reglamento u ofrezca 
duda, se entenderá qué debe obrará 
de acuerdo con el de bases generalé! 
de 3 de Septiembre de 1921 (Diarié 
Oficial número 212) y con la legisla
ción vigente. v

Aprobado por Real orden de 4 dé 
Octubre de 1929.—El Director gene
ral, Octavio Elorrieta;. ;■


